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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

EDICTО: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y proveído de Presidencia 

de fecha 30/05/2025 en la sede central de la Dirección General de Archivo sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia, a 

partir del día 01 de septiembre del año 2025 se procederá a la entrega para destrucción de: 69772 causas en total, correspondientes 

25.604 a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 6.902 expedientes correspondientes a la SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 14.250 expedientes correspondientes a la TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 16.300 

expedientes de la CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL: 960 expedientes correspondientes a la QUINTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, y, 5756 expedientes de la SEXTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. El listado de expurgo con 

las especificaciones de los expedientes en tal situación se encuentra a disposición de los interesados en la sede central de la Dirección 

General de Archivo sita en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia y en la página Web del Poder Judicial; haciéndole saber 

a las partes que tienen el derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última 

publicación. El presente aviso se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal de la 

provincia a sus efectos. Resistencia, 4 de agosto de 2025. 

  

 

 

 

Alejandra Gabriela Acosta 

Directora General de Archivos 

s/c                E:22/09 V:24/09/2025 

 

 

 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 1, sito en calle Brown N° 249, 1° Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletin Oficial y emplaza por el termino de un (1) mes 

posterior a la publicación, aherederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de los causantes BARRETO, 

MARGARITA MERCEDES - D.N.I. N° 4.967.129 y TIRAD0, ANTONIO LUIS - D.N.I. N° 7.534.837, implicando dicha citación 

para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

"BARRETO, MARGARITA MERCEDES Y TIRADO, ANTONIO LUIS S/SUCESION AB-INTESTATO -, Expte. N° 

1124/2025-1-P. Resistencia, 17 de junio de 2025. 
Lotero Oscar Raul 

Secretaria 
E 2-2025-16261-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. MALINA PABLO IVAN, JUEZ Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 2, de Villa Ángela, Chaco con domicilio en 

calle Lavalle Nº 232, 1 piso, cita por un (1) día y emplaza por 30 días corridos a todos los que se consideren con derechos a los 

bienes dejado por los causantes, LOBATO, COSME DAMIAN DNI Nº2.494.358 y LOBATO, JOSE DNI Nº 10.025.737, deduzcan 
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las pretensiones que por derecho correspondan, en los autos: AUTOS: “LOBATO, COSME DAMIAN Y LOBATO, JOSE S/ 

SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 564/24, Publíquese por UNA (1) vez. - Secretaria, 27 de mayo de 2025.- 
Dra. Verónica I. Mendoza 

Secretaria 
E 2-2025-17007-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, JUEZ Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 1, de Villa Ángela, Chaco con 

domicilio en calle Lavalle Nº 232, 1 piso, cita por un (1) día y emplaza por 30 días corridos a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derechos a los bienes dejado por los causantes, LUIS PAVLIK D.N.I. Nº 7.513.823 Y GLADIS FLORINDA 

LEGUIZAMÓN DE PAVLIK D.N.I. Nº 4.203.328., deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan, en los autos: 

AUTOS: “LEGUIZAMÓN DE PAVLIK, GLADIS FLORINDA Y PAVLIK, LUIS S/ SUCESION AB-INTESTATO”.-

Expte.240/25.- Publíquese por UNA (1) vez.- Secretaria, ….junio de 2025.- 
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
E 2-2025-17008-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. ORLANDO JORGE BEINARAVICIUS, Juez Titular del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 17, 

Secretaría N° 17, sito en Avda Laprida N° 33 – Torre 2 – 1° Piso de esta ciudad, en los autos caratulados “FLORES CRISTIAN 

ALEXIS C/VELEZ LEONARDO ROBERTO S/ CUMPLIMIENTOO DE CONOTRATO y DAÑOS Y PERJUICIOS”, 

Expte. N° 13029/23, hace saber y cita a la demandada, LEONARDO ROBERTO VELEZ DNI N° 39.180.824, para que dentro del 

término de DIEZ (10) días tome intervención en autos y comparezca a hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Publíquense por DOS (2) días en el Boletín Oficial y 

un Diario local. Resistencia 24, de Junio de 2025.- 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-17292-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial nº 20 de la ciudad 

de Resistencia, sito en Av. Laprida nº 33, Torre II, Piso 2º, ciudad, en los autos caratulados: “SUAREZ, RODRIGO NICOLAS 

C/ BAEZ, ELIAS ALBERTO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL” Expte. nº 2202/24-1-C, se ha dispuesto la 

publicación de EDICTOS por el término de dos (02) días, según lo dispone el art. 342 del C.P.C.C., en Boletín Oficial y un diario 

local del último domicilio de ERICK MARTIN ESCOBAR, D.N.I. Nº 35.469.274, para que en el término de DIEZ (10) días, de su 

última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de 

Ausentes para que lo represente en el juicio. -Resistencia, 18 de Julio de 2025. 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
E 2-2025-18554-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado De Paz  Barrio Guiraldes en  sito en calle Av.  Soldado Aguilera N°1796, de la ciudad de Resistencia, a cargo 

de la DRA. CARLA PAOLA MARTÍNEZ, JUEZ, cita por edictos que se publicaran por un (1) dia en el Boletin Oficial y en un 

diario local emplazandose por treinta (30) dias posteriores a la publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho al 

haber hereditario del sr.  herrera nelson horacio, dni n° 29.220.804 en los autos caratulados: "HERRERA NELSON HORACIO 

S/ JUICIO SUCESORIO”, EXPTE. N° 718/24 . resistencia, 22 de agosto de 2025.- 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2025-18713-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SILVANA CAROLINA GOMEZ, Juez Titular del Juzgado DEL TRABAJO Nº 1, de la Ciudad de 

RESISTENCIA, sito LÓPEZ Y PLANES Nº 637, secretaria actuante, en los autos caratulados: V M F S.R.L. C/ SOSA, 

MARCELO ALEJANDRO S/ CONSIGNACION, expediente N° 488/25», cita y emplaza a los derechohabientes que pudieren 

existir del Sr. Marcelo Alejandro Sosa DNI 43065450, para que en el término de DIEZ (10) DIAS que se contarán a partir de la 

última publicación de edictos, comparezcan a estar a derecho en los presentes autos, bajo apercibimiento de ley. El presente se 

publicará por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario de amplia circulación. Así lo tengo dispuesto en autos caratulados: «V M 

F S.R.L. C/ SOSA, MARCELO ALEJANDRO S/ CONSIGNACION, expte N° 488/25», FDO: SILVANA CAROLINA GOMEZ, 

JUEZ DEL TRABAJO N° 1 de la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL CHACO.- Rcia, 21 de agosto de 2025.-  
Dra. Natalia Elisabeth Martínez 

Secretaria 
E 2-2025-18780-Ae             E:22/09 V:26/09/2025 
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EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Larpida 33,Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "CICUTA ALICIA GIOCONDA 

C/SUCESORES DE CIMBARO AMALIA,CIMBARO JOSEFINA, CIMBARO MERCEDES, CIMBARO ENRIQUE, 

CIMBARO ANA, CIMBARO LUISA Y CIMBARO CAROLINA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. 

N°12158/2016-1-C, cita a los SUCESORES DE CIMBARO ANA, CIMBARO JOSEFINA y CIMBARO CAROLINA, para que 

dentro del término de diez (10)días, que se contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 

bajo apercibiemiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días 

en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado. RESISTENCIA, 04 de julio de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-18965-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 5 de ésta ciudad, a cargo de la Dra. ELENA BEATRIZ VELAZCO, 

Juez, Secretaría N° 5 a cargo de la Dra. SANDRA NORMA BEATRIZ BARROS, sito en calle French N° 166, 1er. Piso de ésta 

ciudad, CITA por DOS (2) días al demandado Sr. GONZALO EZEQUIEL SOLIS D.N.I. N° 44.153.187, para que en el término de 

DIEZ (10) DIAS de su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar 

al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio. Asi lo tengo dispuesto en los autos caratulados: "SOLIS, 

GONZALO EZEQUIEL Y GUGLIOTTA, JULIETA SALOME S/ HOMOLOGACION DE CONVENIO" Expte. N° 

248/2023-1-M. Resistencia, Chaco a los 12 dias del mes de septiembre de 2025.. 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-19048-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Malina Pablo Ivan, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº2 de la ciudad de Villa Angela, 

CITA Y EMPLAZA por UN (1) DÍA a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por HAUCH DAVID C.I Pcia del 

Chaco N° 50.749; PIOTROWICZ VILMA DNI 1.222.779 Y OLGA MARIA HAUCH DNI 5.780.752, a que comparezcan al 

proceso a deducir las pretensiones que por Derecho les correspondan Así lo tengo dispuesto en los autos caratulados " "HAUCH 

DAVID; PIOTROWICZ VILMA Y OLGA MARIA HAUCH S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 786/1995, que tramitan 

por ante el Juzgado a mi cargo, sito en Lavalle nº235, Villa Angela, Chaco, Secretaría de la Dra. Verónica MENDOZA. Villa Angela, 

Chaco, 12 de septiembre de 2025. 
Dra. Veronica I. Mendoza 

Secretaria 
E 2-2025-19172-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 1, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el termino de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante LINARES FALETTI, 

OFELIA GLADYS - D.N.I Nº 13.309.713, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la 

herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "LINARES FALETTI, OFELIA GLADYS S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. Nº 2673/2025-1-P. Resistencia, 11 de septiembre de 2025. 
Lotero Oscar Raul 

Juez 
E 2-2025-19174-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: “El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 06, a cargo del Sr. Juez JORGE MLADEN SINKOVICH, 

Secretaría a cargo de Karina Alejandra Carossini, sito en Av. Paraguay Nº 449, Planta Baja, Ciudad, cita por un (01) día en el Boletín 

Oficial y en un diario local (artículos 2340 del Código Civil y Comercial y 672,2), del CPCC), a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante Sra. NANCY AURORA VARGAS, MI nro. 13.902.400, para que dentro del plazo de 

treinta (30) días que se contarán a partir de la publicación, comparezcan a estar a derecho en los autos caratulados: “VARGAS, 

NANCY AURORA S/SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº 10032/2024-1-C. Conste. Resistencia, 25 de junio de 2025. Fdo 

Dra. KARINA ALEJANDRA CAROSSINI, Abogada- SECRETARIA JUZG. CIVIL Y COMERCIAL Nº 4 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E 2-2025-19180-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CANOSA CLAUDIA ELIZABETH, Jueza Juzgado Civil y Comercial N°13, sito en calle GÜEMES Nº 609, de 

la Ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: “CHEVROLET SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ SOLIS, NORMA BEATRIZ; SOLIS, ALEJANDRO DANIEL S/ PREPARA VIA EJECUTIVA” - Expte. 
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N° 1783/25, dispone citar al Sr. SOLIS, ALEJANDRO DANIEL, D.N.I. Nº 24.079.279, por edictos que se publicarán por DOS (2) 

días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, a fin notificar lo dispuesto en fecha 01/09/2025 que 

se transcribe al presente: “Resistencia, 01 de Septiembre de 2025 (…) Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 

164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a SOLIS, ALEJANDRO DANIEL, D.N.I. Nº 24.079.279, que se publicarán por 

DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del útlimo domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de 

que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- CLAUDIA 

ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13”  Resistencia, 12 de septiembre de 2025. 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-19189-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante MARGARITA IDA, LECHMAN, 

D.N.I. Nº 5.370.384, , implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados "LECHMAN, MARGARITA IDA S/ SUCESION AB-INTESTATO " Expte Nº 2502/2025-1-

P. Resistencia (Chaco), 26 de agosto de 2025.- 
Sena Marta Leticia 

Secretaria 
E 2-2025-19201-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA , 

Juez, Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ VELAZCO ZABALA ERNESTO 

NICOLAS S/ EJECUTIVO", Expte. N° 8488/24, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente 

resolución:Resistencia, 08 de Agosto de 2025.-(...)Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del 

CPCC, CITESE por edictos a VELAZCO ZABALA, ERNESTO NICOLAS, DNI: 35.304.290, que se publicarán por DOS (2) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local del útlimo domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome 

intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- CLAUDIA 

ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 5 de Septiembre  de 2025.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-19226-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA , 

Juez, Secretaria actuante, sito en GUEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ ARANDA MARIA JULIETA S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 11182/23, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución:"Resistencia, 

23 de Junio de 2025.- Proveyendo el escrito de fecha 13/06/2025 Agreguese y Hagase saber. Asimismo, atento lo solicitado y de 

conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a ARANDA, MARIA JULIETA, DNI: 28.625.439, 

que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del útlimo domicilio denunciado, emplazándola por (5) 

cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. 

NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13" Resistencia,  8 de Septiembre  de 2025.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-19229-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. EMILIANO JOSE LESTANI, juez subrogante del Juzgado Civil y Comercial Nº 17, sito en Av. Laprida Nº 33, 

Torre II, Resistencia, Chaco, en los autos caratulados: "KESQUI, JUAN S/ SUCESION AB-INTESTATO” – Expte. Nº 5766/25, 

cita por UN (1) DÍA y emplaza a herederos y acreedores del Sr. JUAN KESQUI, D.N.I. Nº 17.697.010, para que, dentro del plazo 

de UN (1) MES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos y lo acrediten, 

bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 16 de septiembre de 2025.-    
Marcelo de Jesús Escobar 

Secretario 
E 2-2025-19254-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría Nº 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr: CABRERA FRANCISCO DOMINGO, D.N.I. Nº13.439.638 a que 

acrediten vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados 
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"CABRERA FRANCISCO DOMINGO  S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 14468/2017-1-C, que se tramita ante 

este Juzgado, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 16 de septiembre de 2025.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretario 
E 2-2025-19260-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARTINEZ CARLA PAOLA,  Juez de Paz de 1ra. Categoría Especial del Barrio Güiraldes, Secretaría a cargo de 

la Dra. Patricia del Carmen Sestagalli,  sito en Avenida Soldado Aguilera 1795 , Barrio Güiraldes ,de la ciudad de Resistencia, 

Chaco, Cita por UN (1) día en el Boletín Oficial y en diario de amplia circulación (art. 37 Ley 2589-M) emplazando a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MIGUEL ANGEL SANCHEZ, D.N.I. N° 10.023.078, para que, 

dentro del término de UN MES, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley en autos caratulados : “SANCHEZ, MIGUEL ANGEL  S/ JUICIO SUCESORIO”, Expediente N° 

1363/25.- Resistencia, 28 de Agosto de 2025 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2025-19272-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°1, a cargo de la Dra. Mónica Marisel Filipchuk, con sede  en 

calle  25 de Mayo N°338 1er piso, de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña - CHACO, cita por  un  día y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de la Sra. RAMONA FRANCISA PONCE (DNI Nº13.860.318 ) para que hagan valer sus derechos 

en autos: "PONCE RAMONA FRANCISCA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO"(-Expte. Nº1679/25-), SEC.N° 2.-Secretaría, 

16 de Septiembre de 2.025.-  
Miguel A. Petricevic 

Secretario 
E 2-2025-19276-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Multifueros de la VI Circunscripción Judicial, Misión Nueva Pompeya, Chaco, a cargo de la Dra. Noelia 

Roxana Almirón, Juez, Secretaria autorizante, cita por un (1) día a los herederos y acreedores y todo aquel que se considere con 

derecho de Don NAVARRETE MIGUEL ANGEL D.N.I. 27.161.539, para que dentro del término de treinta (30) días, contados a 

partir de la última publicación, comparezcan por sí o por  intermedio de apoderado a hacer valer sus derechos, en los autos 

caratulados: “NAVARRETE MIGUEL ANGEL S/ SUCESION AB INTESTATO” EXPTE.: Nº 033/24JCC" M.N Pompeya, 

17 de septiembre de 2025. FDO: Dra. NOELIA ROXANA ALMIRON, Juez, Juzgado Multifueros de la VI Circunscripción Judicial, 

Misión Nueva Pompeya, Chaco. 
Dra. Sandra Monica yovorsky 

Secretario 
E 2-2025-19277-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del JUZGADO DEL TRABAJO N° 2- PCIA ROQUE SAENZ PEÑA, en los autos caratulados: Carátula: 

“ AMARILLA OSCAR ALBERTO, HERRERA MIGUEL ANGEL C/ PEDRINI JOSE ALFREDO S/ SUMARIO”, Expte. 

N° 782/23, se hace saber que por deconocerse el domicilio del demandado, JOSE ALFREDO PEDRINI ( DNI N° 13.441.154), se 

ha ordenado su citación por edictos para que comparezca a estar a derecho en el término de TREINTA (30) días bajo apercibimiento 

de designársele Defensor Oficial ( art. 145 del CPCC de la provincia del Chaco). 
Dra. Cynthia Traversi 

Secretaria 
E 2-2025-19323-Ae             E:22/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ADRIANA C. LEDESMA Juez  Juzgado Civil, Comercial y Laboral Quinta Circunscripción Judicial, 

Chaco,  sito calle Uruguay Nº 635 1º General José de San Martín,  cita por un día y emplaza por treinta días a Herederos y Acreedores 

consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sr. PEDRO NICOLAS PUNOS, DNI N° 21.349.069,  para que hagan 

valer sus derechos, en autos: ""PUNOS, PEDRO NICOLAS S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE Nº325/25 ,  bajo 

apercibimiento de Ley.-Gral.J.de San Martín, 17 de septiembre de 2025.-                             
Dr. Jonathan W. Velásquez 

Presidente Secretario 
E 2-2025-19346-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE Jueza Juzg. Civil Com. y Laboral VI Circ.Judicial-

J.J.Castelli-Chaco -Juez Titular de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, cita 

por el término de un (1) día   y emplaza por el término de TREINTA (30) DIAS a los herederos y acreedores del causante Sr. 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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BASILIO SLOBODZIAN DNI Nº 93.752.371 a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados : 

“SLOBODZIAN, BASILIO S/ SUCESION AB-INTESTATO.” Expte N° 189/2025-6 que se tramita ante Juzgado Civil, 

Comercial y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, bajo apercibimiento de ley.- Juan José Castelli, Chaco, a los día 11 

de septiembre de 2025.- 
Ariana Magali Kloster 

Secretaria 
E 2-2025-19402-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario de GRAND, SUSANA SARA, D.N.I. Nº 

1.224.349, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en 

los autos caratulados "VARELA, FIDELINO y GRAND, SUSANA SARA S/  SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 

876/2025-1-P. Resistencia (Chaco), 9 de septiembre de 2025 
Sena Marta Leticia Itati 

Secretaria 
E 2-2025-19406-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CIMA MARIA LORENA Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Novena nominación de esta ciudad, sito en 

Av. Laprida N° 33 Torre 2, en autos caratulados PALMERO, SUSANA HAYDEE S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE 

9321/2025-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante: SUSANA 

HAYDEE PALMERO, DNI 5.244.096, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación 

deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente se publicará 

por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, RESISTENCIA, 16 de septiembre de 2025. Secretaria Juzgado Civil y Comercial 

N° 9 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2025-19435-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Martillero Walter Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal 

www.narvaezbid.com.ar , el día 8 de octubre de 2.025 a partir de las 11:00 horas 13 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: LEYES, MIRTHA GLADYS BAJAJ, MOTOCICLETA, ROUSER 200 2024 A205XGD 

BASE $ 6.242.800, SALAS, SUSANA NOEMI VOLKSWAGEN, PICK UP, AMAROK DC TDI 140 CV M 4X2 EU5 2019 

AD889QM BASE $ 2.575.700, LEZCANO NARCISO VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, SURAN 1.6L 5D 21 A 2012 

KVV433 BASE $ 3.853.500, DELGADO, LUCAS EZEQUIEL FIAT, SEDAN 4 PUERTAS, SIENA (F4) EL 1.4 8V 2016 

AB323EJ BASE $ 12.198.300, ARAUJO, CRISTIAN RAFAEL NISSAN, SEDAN 4 PUERTAS, VERSA VISIA 2014 NNF610 

BASE $ 13.233.300, SANCHEZ, YAMILA MARIA FLORENCIA FIAT, SEDAN 5 PUERTAS, PALIO FIRE 1.4 5P 2015 

OUT929 BASE $ 17.979.800, ANDRADA, OLGA TERESA PEUGEOT, SEDAN 5 PUERTAS, 207 COMPACT ALLURE 1.4 

HDI 5P 2013 MTW042 BASE $ 14.084.000, LUKETICH, NATALIA MARIA FORD, SEDAN 5 PUERTAS, KA SEL 1.5 L 2016 

AA772MX BASE $ 8.754.300, MONZON, ALEJANDRA DANIELA CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, CRUZE 1.8 LTZ 

2011 JUT673 BASE $ 12.713.400, AVALOS, MARIA DE LOS ANGELES CHEVROLET, SEDAN 5 PUERTAS, CELTA 1.4 LS 

2012 LQC314 BASE $5.998.800, HERRERA, FRANCISCO VICTOR CHEVROLET, SEDAN 5 PUERTAS, ONIX 1.4 N LT 2016 

AA614KQ BASE $ 12.825.400 OSTERTAG, JOSE DAVID CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, CLASSIC 4 PUERTAS LS 

AA + DIR 1.4 2013 MZF071 BASE $10.043.600, DIAZ, JORGE OMAR FIAT, SEDAN 5 PUERTAS, PALIO FIRE 5P 1.4 8V 

BE 2012 KZC015 BASE $11.322.300, en el estado que se encuentran y exhiben del 1 de octubre al 7 de octubre de 11 a 16 hs en 

Hipermercado Carrefour de San Fernando, Panamericana Ramal Tigre y Ruta N°202- Primer subsuelo, San Fernando, Provincia de 

Buenos Aires. La puesta en marcha de todas las unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se 

publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se 

deberá consultar las mismas en el portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios 

deberán registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos 

y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y 

habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se 

encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a ser 

subastados estarán disponibles en el PORTAL NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote 

adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio 

de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del 

Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, 
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con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación 

de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de 

dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador 

deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de 

retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes 

y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de las deudas por infracciones se solicita al Sistema Unificado de 

Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las 

condiciones de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La información 

relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) 

contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el 

martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas 

y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes 

correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para 

certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos 

para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure 

como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras 

que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de 

transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se 

realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de 

retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. 

Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o 

indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 

3724. Buenos Aires, 18 de septiembre 2025.-  
Walter Fabian Narvaez 

Martillero Publico Nacional 
E 2-2025-19427-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, Jueza Juzgado Civil y Comercial N°11, sito en calle GUEMES N° 609, de Ia 

Ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS Cl 

GALVEZ, RAUL EDUARDO.; OLIVIERI, AMADA DEL CARMEN S/ EJECUCION PRENDARIA" - Expte. N° 7183/22, 

dispone citar a los Sres. GALVEZ, RAUL EDUARDO, DNI: 21.996.477 y a OLIVIERI, AMADA DEL CARMEN, DNI: 5.990.478, 

por edictos que se publicaran por DOS (2) dias en el Boletin Oficial y en un diario local del ultimo domicilio denunciado, a fin 

notificar lo dispuesto en fecha 17/08/2022 que en su parte resolutiva establece: "Resistencia, 17 de Agosto de 2022,- 

(...)RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecuciOn, contra RAUL EDUARDO GALVEZ, D.N.I. 21.996.477 y AMADA 

DEL CARMEN OLIVIERI, D.N.I. 5.990.478, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS UN MILLON 

CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEIS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($1.461.006,73) en concepto de capital 

reclamado ajustable de conformidad a lo previsto en la clausula 3, inc. b. num. i) de Ia continued& del contrato de prenda base de 

Ia accion, con mas los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 

de PESOS SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS TRES ($730.503,00), sujeta a Liquidación definitive, para responder a 

intereses y costas del juicio. 111.- HACER SABER a los ejecutados que dentro del quinto (5°) dia a partir de la notificacion de Ia 

presente, podra cumplir la sentencia depositando el capital de condena mas la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse 

deduciendo as excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que Ia presente adquirira el caracter de 

sentencia, pasandose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer parrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la pane demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de 

los profesionales intervinientes: FEDERICO EZEQUIEL NANT-SAIT y GUIDO GERMAN ZARACHO, en las sumas de PESOS 

SETENTA MIL CIENTO VEINTIOCHO ($70.128,00) y de PESOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y UN ($28.051,00), comp 

patrocinantes y apoderados, respectivamente, con mas I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de Ia L.A., tomando coma base de 

calculo el capital condenado), sin perjuicio de su eventual adecuacion en caso de existir oposicion. Notifiquese a Caja Forense par 

Secretaria via Internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02111delSuperior Tribunal de Justicia (punto septimo) y 

cumplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a los ejecutados en el domicilio real, o el contractual a especial convenido por 

instrumento pOblico o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con as formalidades 

establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, el cual debera ser integramente transcripto en el recaudo a librarse, agregandose 

las copias del escrito de dernanda y documental acompanada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE El presente dacumento fue 

firmado electronicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA." Resistencia, 25 de 

Agosto de 2025. 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-19203-Ae              E:22/09/2025 
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EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 56 Pc 9 Plan 8 Viviendas 

Alborada Rural de la localidad de Villa Berthet, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Pablik Milo DNI Nº 

7.531.785 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el 

trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.- 

Mauro F. Ferrero Wenk  

A/C Dirección De Adjudicatarias 

s/c                E:19/09 V:22/09/2025  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 4 de ésta ciudad, a cargo de la Dra. Maria Eugenia Barranco Cortes, Jueza, Secretaría 

N° 4 a cargo de la Dra. Monica D. Sanabria, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, Primer Piso, ciudad, CÍTA por DOS (2) días al 

demandado Sr. SEBASTIAN LOPEZ, D.N.I. N°35.692690, para que en el término de DIEZ (10) DIAS de la última publicación 

comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en 

el juicio. Asi lo tengo dispuesto en los autos caratulados: "ABATTE ALCIDES ADOLFO C/ LOPEZ SEBASTIAN 

CONDUCTOR Y APARENTE TITULAR DEL CAMION DOM. SYC-962; ARTURO MALGOR S.A. APARENTE 

TITULAR DEL ACOPLADODOM .WXA-804 Y/ S/ DAÑOS-PERJUICIOS POR ACCID.DE TRANSITO - Expte. Nº 

16352/2019-1-C. Dado, sellado y firmado en la ciudad de Resistencia, Chaco, a los 22 días del mes de agosto del año Dos Mil 

Veinticinco.- 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria 
E 2-2025-18561-AE                                                                                                                                          E:19/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ORDEN  JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº  10  A CARGO  DR. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

JUEZ  -SECRETARIO: DR. MAURO SEBASTIAN LEIVA,   sito en  Av. Laprida nº 33, Torre II  Piso 5º, SE HACE SABER A 

HEREDEROS DE  RUFINA DELIA VARGAS D.N.I.Nº1.546.568   POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR DOS (2) DIAS 

EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNAR DEFENSOR DE 

AUSENTES PARA QUE LOS REPRESENTEN.- QUE EN AUTOS ” RAMIREZ MARIA ELBA C/ PASCUAL OSVALDO 

GUILLERMO, VARGAS RUFINA DELIA, VARGAS JULIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL 

EXPTE. Nº 11.756/2023-1- SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION:” Resistencia, 7 DE DICIEMBRE DE 2023.- 

AUTOS Y Vistos. -  Téngase a la Sra. MARIA ELBA RAMIREZ por presentada, parte con patrocinio letrado de la Dra. CELIA 

JUDCHAK DE KATZ domicilio real denunciado, procesal y electrónico constituido, dándosele en autos la intervención que por 

derecho corresponda. - II Por promovida formal demanda de DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL contra SUCESORES DE 

ELBA ZULMA VARGAS, SUCESORES DE RUFINA DELIA VARGAS. SUCESORES DE JULIO VARGAS, NANCY 

AURORA VARGAS, SUCESORES DE NERI GRACIELA VARGAS. ORLANDO CLAUDIO VARGAS Y OSVALDO 

GUILLERMO PASCUAL LA QUE TRAMITARA SEGÚN LAS NORMAS DEL PROCESO SUMARIO (ARTS.323 Y 335 Y 

CONCORDANTES DEL C.P.C.C. Ley Nº2559-M) y de la misma dese traslado a los demandados por el termino de DIEZ (10) 

DIAS para que comparezcan y la contesten, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas de que intente valerse bajo apercibimiento 

de lo dispuesto por los arts. 74 y 330 y 354 del CPCC los que deberán ser transcriptos.-..- IV.-Téngase presente las pruebas ofrecidas 

y la reserva efectuada.- V.- Asimismo atento el monto imponible que surge del escrito postulatorio, determinase la Tasa de 

Justicia  prevista por la ley 840-F (antes  4074) sobre dichos   montos imponible en la suma  DE PESOS SETESCIENTOS 

CUARENTA MIL ($ 740.000,00) difiriéndose el pago de la misma para la oportunidad de resolver la causa Nº expte.7831/2022-1-

C “a/ inc de extensión de beneficio, si correspondiente.- Not. DR. NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH, Juez.- 

RESISTENCIA, 26 DE AGOSTO DEL 2025.- 
Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 
E 2-2025-18706-AE                                                                                                                                        E:19/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Jorge Mladen Sinkovich, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 6, de esta ciudad, sito en Av. Paraguay 

Nº 449 Piso: PB, Resistencia, en los autos caratulados: "GUALDONI, GRACIELA MONICA; PALMER DANSEY, 

EDUARDO DANIEL C/ REIFER DE ROSSI O REIFER DE ROSSI, ELISA O ELISA MATILDE; ROSSI, JUAN 

ENRIQUE; ROSSI DE JARAST, EVA MARÍA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 10128/24, cita a los Sres. 

ELISA REIFER de ROSSI o ELISA MATILDE REIFER DE ROSSI; EVA MARÍA ROSSI DE JARAST, JUAN ENRIQUE ROSSI 

o ROSSI y REIFER para que comparezca a tomar intervención y hacer valer sus derechos en el plazo de CINCO DIAS (5), bajo 

apercibimiento de designársele al Sr. Defensor de Ausentes para que los represente. El presente se publicará por (2) días en el Boletín 

Oficio y un diario local. Resistencia, 09 de septiembre de 2025.-  
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E 2-2025-18742-AE                                                                                                                                             E:19/09 V:22/09/2025 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 9 - 

 

    

 

  

 

Lunes 22 de Septiembre de 2025     EDICION Nº 11.293 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

EDICTO: El Dr. BOSCH SERGIO ANDRES, Juez de Juzgado Laboral Nº3, sito en calle LOPEZ PLANES Nº 637, 6º Piso, 

Resistencia, en los autos caratulados Expediente Número: 107/06 Carátula: NUÑEZ, FELIPE C/ BLANCO, PEDRO RODOLFO 

Y/O GOMEZ VDA. DE BLANCO, BENITA Y/O Q.R.R. S/ DESPIDO, ETC; por Edictos que se publicarán por tres (03) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, NOTIFICA a los derecho habientes del actor FELIPE NUÑEZ 

en función del art. 56 inc. e) del C.P.L., y, a los Derecho-Habientes de la Co-Demandada, BENITA GOMEZ VDA. DE BLANCO, 

emplazándolos para que dentro del plazo de tres (03) días hábiles siguientes al de su última publicación, interpongan los recursos 

que consideren pertinentes, bajo apercibimiento de tenerlos por desistidos de sus derechos, contra la Sentencia dictada en fecha 

26/05/2025, la que en su parte pertinente dispone: SENTENCIA DEFINITIVA N°: 61 / 2025.- (…) R E S U E L V O: I) 

DESESTIMAR la demanda deducida por el Sr. FELIPE NUÑEZ contra los Sres. PEDRO RODOLFO BLANCO Y BENITA 

GOMEZ DE BLANCO.- II) DECLARAR INVÁLIDA la cesión de derechos formulada por el Sr. FELIPE NUÑEZ en favor del Sr. 

SANTOS ROGELIO SANCHEZ.- III) IMPONER las costas del juicio a cargo de la parte actora.- IV) REGULAR los honorarios 

profesionales de la siguiente manera: Dr. DARIO ORIEL GUEVARA, como patrocinante, en la suma de PESOS TRESCIENTOS 

OCHO MIL DOSCIENTOS ($308.200); Dr. RAUL ARMANDO FERNANDEZ, en el doble carácter, en la suma de PESOS 

CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($129.444; patrocinante: $92.460; apoderado: 

$36.984) comprensivos de los regulados a fs. 80 y vta.; Dra. MARIA SILVIA BARRETO, en el doble carácter, en la suma de 

PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($129.444; patrocinante: $92.460; 

apoderado: $36.984) comprensivos de los regulados a fs. 80 y vta.; Dr. JUAN CARLOS SILVA, como patrocinante, en la suma de 

PESOS CIENTO VEINTITRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($123.280); Dr. DANILO ISMAEL LEGAL, en el doble carácter, 

en la suma de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL TREINTA Y SEIS (302.036; patrocinante: $215.740; apoderado: $86.296). 

Notifíquese a Caja Forense.- V) DEJAR ESTABLECIDO que no se regularán honorarios a los Dres. Adriana Beatriz Molina, Daiana 

Moser, Luis Ramón Velozo y Matías Velozo, por la intervención asumida por el Sr. Santos Rogelio Sánchez.- VI) REGISTRESE, 

protocolícese y notifíquese mediante el Sistema de Control de Trámites y Notificaciones (arts. 54, 106 y 108 del C.P.L., de 

conformidad a la Resol. Nº443/23, del S.T.J.).- El presente documento fue firmado electronicamente por: BOSCH SERGIO 

ANDRES, DNI: 27585547, JUEZ DEL TRABAJO, GONNET JULIETA CAROLINA, DNI: 26657722, SECRETARIO PRIMERA 

INSTANCIA.- Asimismo, transcribimos el artículo que prevé el beneficio de Gratuidad del presente, del Código Procesal Laboral 

de nuestra provincia del chaco: ARTÍCULO 84: Los trabajadores o sus derechohabientes y las asociaciones profesionales de 

trabajadores legalmente reconocidas gozarán del beneficio de la justicia gratuita, hallándose exceptuados de todo impuesto, tasa o 

cualquier tipo de contribuciones provinciales y municipales. Será también gratuita la expedición de testimonios o certificados de 

partidas de nacimiento, matrimonio, defunción y sus legalizaciones que hayan de utilizarse en las causas laborales.- 
Dra. Valeria L. Cea 

Secretaria 
E 2-2025-18992-AE                                                                                                                                              E:19/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. MARCELO DARÍO GAUNA, Juez del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras de la II 

Circunscripción Judicial del Chaco, con asiento en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, sito en Calle 25 de Mayo N° 338 – 

5° Piso (Centro) en los autos caratulados: “DALLAS MOTORS S. A. C/ KALEK, KEVIN HERNAN S/ EJECUTIVO”, Expte. 

N° 498/25, de trámite ante dicho Juzgado, de conformidad al Art. 163 del C.P.C.C.CH., cita por tres (03) días y emplaza por cinco 

(05) al Sr. KALEK, KEVIN HERNAN Y DNI Nº 37.323.603, a los fines de que invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su 

derecho en los autos de referencia, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.- A 

continuación, se transcribe la providencia en cuestión: “...Pcia. R. Sáenz Peña, 20 de mayo del 2025. AUTOS Y VISTOS: Para 

dictar despacho monitorio en éstos autos caratulados: "DALLAS MOTORS S. A. C/ KALEK, KEVIN HERNANS/ 

JUICIOEJECUTIVO" Expte. 498/2025-2-C, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Elena PEREZ y; CONSIDERANDO: I) Que el/los 

título/s traído/s a ejecución se encuentra/n comprendido/s en los supuestos previstos por el art. 520 del C.P.C.C.CH. -Ley2559-M-, 

hallándose reunidos los requisitos formales de admisibilidad. Asimismo encuentro cumplidos los presupuestos exigidos por el art. 

101 del Dto. Ley 5965/63, por lo que corresponde emitir despacho monitorio sin más trámite, conforme lo dicta el art. 528 del citado 

cuerpo legal. II) Que corresponde mandar llevar adelante la ejecución hasta que el acreedor se haga íntegro cobro de la suma 

reclamada en concepto de capital, el cual se convierte en este acto a su equivalente en pesos moneda nacional, al cambio oficial 

vigente a la fecha 12/05/2025, el que será reajustado convenientemente, al momento de su efectivo pago. Ello así, en virtud de lo 

dispuesto por los arts. 44 del Dto. Ley 5965/63 y art. 517 tercer párrafo del CPCCCh.- III) En cuanto a los intereses, corresponderá 

aplicar el 7,5%anual en todo concepto, desde la fecha de presentación al cobro de los pagarés, esto es, desde el (03/11/2024) y hasta 

el efectivo pago, conforme lo decidido por la Excma Cámara de Apelaciones de esta ciudad en expte. Nº 14.578- Año2017- Sala 

Primera Civil y Comercial, criterio que fuera ratificado por el STJ en lacausa518- 15- 2C. IV) Las costas, conforme al Art. 538 del 

C.P.C.C., se imponen a la ejecutada. Para la regulación de los honorarios profesionales, se tendrá en cuenta las pautas indicativas de 

los arts. 3, 5 (16%), 6, 15 (80%) y conc. de la Ley 288-C, sin perjuicio de su correcta adecuación en el caso de oponerse excepciones. 

Por todo ello, RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra KALEK, KEVIN HERNAN, condenándola/lo a 

pagar a la accionante la suma de PESOS dieciséis millones trescientos noventa y tres mil ochocientos cincuenta y nueve con 

cincuenta ($ 16.393.859,50), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 
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considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS tres millones cuatrocientos setenta 

y cinco mil cuatrocientos noventa y ocho ($ 3.475.498,00), sujeta a liquidación definitiva. II) HACER SABER A LA/EL 

EJECUTADA/O que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del Código Procesal Civil y Comercial, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3º del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTÍMASELA/O a que en igual 

plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 

56 del C.P.C.C.CH. III) IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (art. 538C.P.C.C.CH.). IV) REGULAR los honorarios de la/el 

Dra/Dr. FELIPEFRANCISCO FONTANETTO, como letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma de PESOS dos millones 

noventa y ocho mil cuatrocientos catorce ($2.098.414,00) y los del Dr.. MANUEL INGARAMO, como apoderada/o de la misma 

parte, la suma de PESOS ochocientos treinta y nueve mil trescientos sesenta y cinco ($ 839.365,00), con más IVA (21%) si 

correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la ley 288-C. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con 

los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del C.P.C.C. con copias 

de la demanda y documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los 

mencionados artículos. VI) REGÍSTRESE Y PROTOCOLÍCESE...”.- NOT.- DR. GAUNA, MARCELO DARIO – JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA – JUZGADO DE PROCESOS EJECUTIVOS, CONCURSOS Y QUIEBRAS – II CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DEL CHACO.-Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, Secretaria, 01 de Septiembre de 2025.- 
Ana Elena Perez 

Secretaria 
E 2-2025-18911-AE             E:19/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita al Sr. NISSIM, ALEJANDRO MATIAS DNI N°34.302.979, por dos (2) días, 

en el Boletín oficial y en un (1) diario local, para que durante el plazo de diez (10) días, contados a partir de la última publicación, 

comparezca a tomar intervención en la causa caratulada: "PINTOS, LUIS IVAN ANDRES C/ CONCESIONARIA MIL 

AUTOS; JAROLIN, CARLOS MAURICIO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL", Expte. N° 6155/2024-1 C, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 03 de septiembre de 2025. - 
Dra. Milagros de los Ángeles Rodríguez 

Secretaria 
E 2-2025-18887-AE             E:19/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra.  MARIA CRISTINA RAMIREZ - Juez – Subrogante Juzgado Civil y Comercial Nº 2, sito Laprida 33 Torre 1 

de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados “GODOY, RAMON ALBERTO C/ GODOY, 

VALERIA CAROLINA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte 13082/23”. De conformidad a lo preceptuado por los arts. 162, 163, 

164 y 342 del CPCC, cítase a la Sra. VALERIA CAROLINA GODOY, DNI 26.212.646, por medio de edictos que se publicarán en 

el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado, por dos (2) días, para que dentro del término de 

cinco (5) días comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes 

para que los represente. NOT.- Dra. MARIA CRISTINA RAMIREZ Juez – Subrogante Juzgado Civil y Comercial Nº 2. Resistencia, 

28 de agosto de 2025.- 
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
E 2-2025-19024-AE             E:19/09 V: 22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Larpida33, Torre 1, 2º Piso, en los autos caratulados: "CHAMORRO, CRISTIAN 

MIGUELC/ TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA; SENTURION, CESARS/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO 

MORAL P/ACC.TRANSITO”,  Expte. Nº 8269/2024-1-C, cita al Sr. CESAR ALEJANDRO SENTURION”, D.N.I. Nº 

38.539.368, para que dentro del término de diez (10) días, que se contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a 

hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se 

publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado. RESISTENCIA, 5 

de Septiembre de 2025.- 
Dr. Macelo Sebastián Torresagasti 

Secretario 
E 2-2025-19104-AE             E:19/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 13 El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo de la 

DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaria actuante, sito en GUEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR 

SAS C/ FLORES SERGIO ARIEL S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1826/24, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber 

la siguiente resolución: Resistencia, 30 de Junio de 2025.- Proveyendo la presentación de fecha 23/06/25: Atento lo solicitado y de 
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conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530del CPCC, CITESE por edictos a FLORES, SERGIO ARIEL, DNI: 28.041.107, 

que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) 

cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. 

NOT. - CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 25 de Agosto de 2025.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-18074-AE                                                                                                                       E:19/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dr. Jorge Mladen Sinkovich Civil y Comercial Nº 6, cito en Av. PARAGUAY NRO 449 - PLANTA BAJA, 

ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días a la parte demandada Sra. FERREYRA, MÓNICA ELIZABETH, DNI 

NRO. 24.287.655, en autos: “SALAZAR, DAIANA ANTONELLA, POR DERECHO PROPIO Y JUNTO A DUARTE, 

HERNAN EDGARDO EN REPRESENTACION DE SU HIJA A.J.D.S. C/ FERREYRA, MONICA ELIZABETH Y/O 

PROPIETARIO Y/O ASEGURADO Y/O TENEDOR Y/O USUFRUCTUARIO DEL VEHICULO DOMINIO AF-454-VU 

Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ ACC.TRANSITO” Expte. N° 

2931/24 para que comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar DEFENSOR OFICIAL 

DE AUSENTES para que lo represente en juicio. Las publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial y en un diario local de la 

Ciudad de Resistencia. - Resistencia, 25 de septiembre de 2025.- 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E 2-2025-18764-AE                                                                                                                                             E:19/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, 

Secretaria actuante, sito en GUEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ RAMIREZ JUAN CARLOS S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 10135/24, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución:"Resistencia, 

26 de Junio de 2025.- (...) notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado JUAN 

CARLOS RAMIREZ, D.N.I. Nº 22.687.125, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local 

de mayor circulación. /// Resistencia, 09 de Octubre de 2024.- (...) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra 

JUAN CARLOS RAMIREZ, D.N.I. N° 22.687.125, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS OCHOCIENTOS 

MIL($800.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los 

considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costa su 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter 

de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del 

profesional interviniente: OCTAVIO GRACIOSI, en las sumas de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE ($217.257,00) y de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRES($86.903), como patrocinante 

y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15delaL.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. (...) VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C.y con las formalidades 

establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose 

las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA." Resistencia, 07 de 

agosto de 2025.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-18775-AE                                                                                                                                                E:19/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en Jo Civil y Comercial de la Vigésima Tercera Nominación (23) DR. LUIS FERNANDO LAVENAS, 

Secretaría a cargo de la Abogada NORMA ELDA GARCIA, sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre II, Piso 5°, hace saber por DOS 

(2) días en los autos caratulados: "PANIAGUA, VICTOR OSMAR S/CONCURSO PREVENTIVO-HOY QUIEBRA", EXPTE. N° 

8749/23, que el Martillero Público ABDON AMARILLA Matrícula Profesional Nº 499 CUIT N 20-16367331-3, SUBASTARA el 

día 30 DE SEPTIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO A LAS 11,30 horas EN CALLE FORTIN LAVALLE N° 85 CIUDAD DE 

RESISTENCIA-CHACO. Los siguientes bienes: Motovehículos -Honda modelo GLH150 dominio A-135-ZPP-, у - Keller modelo 

KN110-8 dominio A-178-JLY, en remate público, SIN BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, con más IVA si correspondiere al 

valor por el que se realice la subasta deberá adicionarse el 21% en concepto de IVA de la operación siempre que el comprador sea 

un sujeto Responsable Inscripto en IVA, importe que deberá depositarse juntamente con el precio, siendo suficiente comprobante 

del crédito fiscal a computarse el acta de remate, la rendición de cuentas del martillero y la resolución que aprueba la SUBASTA, 
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Publíquese edicto durante DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un Diario Local, la subasta se ajustará a las normas previstas por 

la Ley de Concursos y Quiebras (LCQ) y subsidiariamente se aplicarán las normas locales; los honorarios del martillero interviniente 

conforme lo establece la LCQ será exclusivamente a cargo del comprador, 8% del monto de la subasta (ley 103-A ) estarán 

exclusivamente a cargo del comprador- LAS DEUDAS QUE PESARE, sobre LOS MOTOVEHICULOS, estarán a cargo de la 

fallida hasta la fecha de la subasta -DEUDA POR PATENTES -. No se suspende por lluvia, demás datos y exhibición, consultar al 

Martillero actuante: Cel. 3624-145496; 3624 891720- VISITA PARA VER LOS MOTOVEHICULOS concertar horarios a los 

celulares indicados Resistencia 16 de SEPTIEMBRE de 2025. – Fdo. Norma Elda García – Abogada Secretaria – Juzg. Civil y 

Comercial N° 23.-. 
Norma Elda García 

Secretaria 
E 2-2025-19159-AE                                                                                                                                              E:19/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras PECQ, sito en calle 25 De Mayo N° 338 5° Piso, de la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a cargo del Dr. MARCELO DARIO GAUNA, Juez, Secretaría a 

cargo de la actuante, HACE SABER por DOS (2) días, autos: “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ DIAZ, SILVANA EVELIN; QUINTANA, FERNANDO DEMIAN; QUINTANA, MARIA 

FERNANDA S/ EJECUCION PRENDARIA” Expte.Nº508/25, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula 

Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9, REMATARA, al contado y mejor postor, el día 02 de Octubre de 2025, a la hora 

17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de la ciudad de Resistencia, en el estado en que se encuentra, UN VEHICULO 

AUTOMOTOR   MARCA: RENAULT, TIPO: SEDAN 5 PUERTAS, MODELO: KWID ZEN 1.0/2019, MARCAMOTOR: 

RENAULT, Nº DE MO TOR: B4DA405Q045246, MARCADECHASIS: RENAULT, Nº DE CHASIS: 93YRBB007LJ978183, 

DOMINIO: AD780BP, AÑO:2019 BASE:  $5.178.854,93. En caso de no existir postores, transcurridos 30 minutos se subastara sin 

base alguna.- DEUDAS: Municipalidad de Presidencia Roque Sáenz Peña: en concepto de Patentamiento: $ 238.790,59 al 

01/09/2025. Formulario 13i $ 188. 933.52 al 08/09/2025, las deudas son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. Comisión 

8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero 

actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com. -  Presidencia Roque Sáenz Peña, Secretaria, 17 de septiembre de 2025.- 

A continuación, se transcribe la resolución que ordena el presente edicto: ///sidencia R. Sáenz Peña, 12/09/2025.- Al escrito 

presentado: téngase presente aceptación de cargo de Martillero y hágase saber.- Téngase presente el domicilio electrónico, siendo 

el denunciado por el profesional. - Téngase presente el lugar, fecha y hora fijados para la realización de la subasta ordenada en autos. 

Autorizase al recurrente a efectuar gastos hasta la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ( $35.000,00), debiendo rendir cuenta 

detallada y documentada de la inversión. Líbrese edicto como se pide. - NOT. GAUNA MARCELO DARIO, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA. - 
Dra. Ana Elena Pérez 

Secretaria 
E 2-2025-19261-AE                                                                                                                                             E:19/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 

HUMANO, EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-27665-AE NOTIFICA A LA FUNDACION “ACCIONANDO 

FONTANA-ROLY GONZALEZ- CUIT N° 30-71662926-7 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE 

GONZALEZ RAMON ROLANDO D.N.I. N° 27.665.013 Y TESORERO CORONEL GRACIELA NOEMÍ D.N.I. 

N°24.632.519, QUE HA OPERADO EL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA 

RENDICION DEL APORTE NO REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS 

SOCIALES PROGRAMA DE INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2023-1979-28-100; POR LO QUE 

SE INTIMA PARA QUE EN EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION 

MENCIONADA EN CALLE SAN ROQUE N° 45 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA 

DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 

3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE 

LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN 

MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 45. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL 

ART. N° 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE 

DESARROLLO SOCIAL, ACTUALMENTE MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO PUBLIQUENSE EN EL BOLETIN 

OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ART 48 LEY 

L179 A. 

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:24/09/2025 
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EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JOSE IGNACIO DIEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40243538, nacido en RESISTENCIA, el día: 10/04/1997, de 28 

años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE UNIVERSITARIO, con domicilio en: NECOCHEA 0 

BOUVIER Nº 832, Dpto 4 RESISTENCIA, hijo de DIEZ, CARLOS ALBERTO y YADER BULLER, MARIA LAURA, Prontuario 

Prov. 81801SP, Prontuario Nac. O6525482, en los autos "DIEZ JOSE IGNACIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº23134/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº171 DEL 12/8/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "DIEZ, JOSE IGNACIO S/ 

HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO", Expte. Nº31908/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENAR a JOSÉ IGNACIO DIEZ, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO 

AGRAVADO POR EL VÍNCULO MEDIANDO CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE ATENUACIÓN (previsto y 

penado por el art. 80 inc. 1 en función del último párrafo del art. 80 y art. 45, todos del Código Penal), a la PENA de ONCE (11) 

AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometido en fecha 02 de septiembre de 2023, entre las 00:00 

y 05:00 horas aproximadamente en Resistencia, en perjuicio de quien en vida fuera Emiliano González, en el Expte. Nº 31908/2023-

1 caratulado: "DIEZ, JOSE IGNACIO S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO", investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal Nº 2. Sin Costas. Fdo.: ERNESTO JAVIER AZCONA, JUEZ; MARIA ANGELICA VILLALBA LOVATTO, 

SECRETARIA, CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 2 de Septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARCELO ARIEL RUIZ DIAZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº40.582.635, nacido en RESISTENCIA, el día: 

25/07/1997, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: Mz. S Pc. 12, Ciudad de 

Los Milagros Barranqueras, hijo de NN y LOPEZ, SUSANA JULIA, Prontuario Prov. CF58318, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"RUIZ DIAZ MARCELO ARIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº40657/2024-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº309 del 22/11/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº31263/2023-1 caratulado: 

"RUIZ DIAZ MARCELO ARIEL S/ ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS", y en sus agregados por cuerda Expte 

Nº7761/2024-1 caratulado: "RUIZ DIAZ, MARCELO ARIEL S/ HURTO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº33593/2024-

1 caratulado: "RUIZ DIAZ, MARCELO ARIEL S/ HURTO", Expte. Nº33592/2024-1 caratulado: "RUIZ DÍAZ, MARCELO 

ARIEL S/ HURTO", y Expte. Nº33594/2024-1 caratulada: "RUIZ DÍAZ, MARCELO ARIEL S/ HURTO" Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) Condenando a Marcelo Ariel Ruiz Díaz, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable de los delitos robo calificado por el uso de armas en grado de tentativa (art. 166 inc 2, 1er párrafo, 1er supuesto y art. 

42 Código Penal), hurto en grado de tentativa (Art. 162 en función del Art. 42 ambos del Código Penal), hurto calificado por haberse 

perpetrado con escalamiento (Art. 163 inc. 4º del C.P.), robo con fuerza en las cosas y hurto en concurso real (Art. 164, 162 y 55 

del C.P.) y hurto (Art. 162 del C.P.), todo en concurso real (Art. 55 del C.P.), por los que fuera requerido a juicio en el presente 

Expte. Principal Nº31263/2023-1 y sus agregados por cuerda Nº7761/2024-1, 33593/2024-1, 33592/2024-1 y 33594/2024-1, por 

aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del CPP; a la pena de tres (03) años y seis (06) meses de 

prisión de cumplimiento efectivo, sin costas. Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 24/08/2023 en Resistencia –Chaco en 

perjuicio de Lucia Alvarenga (Expte. Ppal. Nº31263/2023-1); en fecha 20/03/2024 en Resistencia – Chaco en perjuicio de Raúl 

Alberto Ojeda (Expte. Agregado por cuerda Nº7761/2024- 1); en fecha 13/10/2024 en Resistencia – Chaco en perjuicio de María 

Claudia Melo (Expte. Agregado por cuerda Nº33593/2024-1); en fecha 11/10/2024 en Barranqueras – Chaco en perjuicio de Miguel 

Angel Mendez (Expte. Agregado por cuerda Nº33592/2024-1); y en fecha 13/10/2024 en Barranqueras – Chaco en perjuicio de 

Johanna Macarena Barrios (Expte. Agregado por cuerda Nº33594/2024-1); los cuales se hallan debidamente descriptos en los 

considerandos... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIA), 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 09 de Septiembre del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ELBA EUGENIA ZAPATA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 13863031, nacido en RESISTENCIA, el día: 03/03/1960, 

de 65 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: BARRIO CRISTO REY 2999 

RESISTENCIA, hijo de ZAPATA ISABELINO y CENTURION ZUNILDA, Prontuario Prov. 73599- SP, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos "ZAPATA ELBA EUGENIA S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION 

DOMICILIARIA", Expte. Nº8508/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº61 DEL 21/3/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN 

LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Zapata, Elba Eugenia s/ 

Infracción a la Ley Nº 23737", Expte. Nº31172/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: ""...I.- Condenando a Elba Eugenia 

Zapata, ya filiada, a la pena acordada de cinco (5) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, más accesorias legales 
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(art. 12 del CP) por el delito de Tenencia de Estupefacientes con Fines de Comercialización (art. 5 inc. c de la Ley N° 23.737); por 

el hecho cometido en esta ciudad en fecha 01/10/2024, en perjuicio de la Salud Pública, investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal Antidrogas Nº 1 en Expte. Nº 31172/2024-1 caratulado "Zapata, Elba Eugenia s/ Infracción a la Ley Nº 23737". Con 

costas II.- Unificando la presente con la Sentencia N° 115 dictada por esta Sala Unipersonal el 17/05/2024, fijando como pena única 

de nueve (9) años y seis (6) meses de prisión efectiva para Elba Eugenia Zapata, por el delito de Tenencia de Estupefacientes con 

Fines de Comercialización -dos hechos-, previsto y penado en el art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737, en concurso real (art. 55 del 

C.P.)... Fdo.: HECTOR HORACIO SANDOVAL, JUEZ, ROSANA INES GOLKE, SECRETARIA, CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL.". Resistencia, 05 de septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a JULIÁN MAURICIO DE LOS SANTOS, argentino, titular DNI Nº 38.775.936, nacido en 

Machagai el día 13 de noviembre de 1995, con estudios secundarios incompletos, hijo de Gregorio de Los Santos y de Teresa 

Cuenca; que en los autos: "DE LOS SANTOS, JULIÁN MAURICIO S/ PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA", Expte. Nro. 

9671/15-2, Sec. 3, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA Nº 83. En la ciudad de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco, actuando la suscripta, Dra. 

Fanny Alicia Zamateo como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomo en consideración para resolver en definitiva la causa caratulada: "DE LOS SANTOS, JULIÁN 

MAURICIO S/PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA", Expte. Nro. 9671/15-2, Sec. 3; en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara, 

Dr. Carlos Jorge Rescala y el Sr. Defensor Oficial Nº 3, Dr. Simón G. Bosio... FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción 

la acción penal emergente del delito PORTACION DE ARMA DE GUERRA (arts. 189 bis. inc.2 4to. párrafo del CP) que pudo 

corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a Julián Mauricio De los Santos, de 

circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º, 67 inc d) del Código Penal; 359 inc. 4º 

y 377 Ley Nº 965-N del CPPCh. II) ... III) ... IV) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE". Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. 

Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 12 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a Ezequiel Ignacio Valenzuela, alías "Chavo", argentino, DNI 37.592.580, nacido en 

Machagai el día 19/12/1993, hijo de Silvia Juana Hilaria Valenzuela; que en los autos: "VALENZUELA EZEQUIEL IGNACIO 

S/ HURTO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO", Expte. Nº 10977/2018-2, Sec. Nº 3 se ha dispuesto lo que a continuación 

se transcribe: SENTENCIA Nº 78.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los dos días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticinco, actuando la suscripta, Dra. Rosana Mariela Glibota como Juez de Sala Unipersonal de esta 

Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomo en consideración para 

resolver en definitiva la causa caratulada: "VALENZUELA EZEQUIEL IGNACIO S/ HURTO CALIFICADO POR 

ESCALAMIENTO", Expte. Nº 10977/2018-2, Sec. Nº 3, en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos Jorge Rescala y el 

Sr. Defensor Oficial Nº 2, Dr. Matías Jachesky. FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción penal emergente del 

delito de HURTO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO (art. 162 en función del art. 163 inc. 4º, todos del Cód. Penal), que pudo 

corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a EZEQUIEL IGNACIO VALENZUELA, 

de circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º del Código Penal; 359 inc. 4º y 377 

Ley Nº 965-N del CPPCh. II) ... III) ... IV) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. 

Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a PONCE HÉCTOR FABIÁN, argentino, soltero, de profesión albañil, domiciliado en Quinta 

No. 268 Barrio San Cayetano, ciudad, DNI Nº 36.367.256, nacido el 19/10/1991, en la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

con estudios primarios completos, de profesión albañil, hijo de Héctor Raúl Ponce, y de Santa Altamirano; que en los autos: 

"PONCE HÉCTOR FABIÁN S/HURTO AGRAVADO DE UN VEHICULO EN LA VÍA PÚBLICA EN GRADO DE 

TENTATIVA" Expte. Nro. 1800/19-2, Sec. Nº 3; se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA Nº 02.- En la 
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ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los seis (06) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, 

actuando la suscripta, Dra. Rosana M. Glibota como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por 

la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomo en consideración para resolver en definitiva la causa caratulada: 

"PONCE, HECTOR FABIAN S/ HURTO AGRAVADO DE UN VEHICULO EN LA VIA PUBLICA EN GRADO DE 

TENTATIVA", Expte. Nº 1800/19-2" Sec. Nº 3 en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos Jorge Rescala y el Sr. Defensor 

Oficial Nº 2, Dr. Matías Jachesky... FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de 

HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 163 inc. 6º, y art. 42 del Cód. Penal), que pudo corresponder en la 

presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a HECTOR FABIAN PONCE, de circunstancias personales 

ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º del Código Penal; 359 inc. 4º y 377 Ley Nº 965-N del CPPCh.II) 

... III) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -

Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a FACUNDO CARLOS PALLARES, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Beltrán 

s/n Barrio Norte de Campo Largo, DNI Nº 38.971.464, nacido el 28/12/1995, en Campo Largo, con estudios secundarios 

incompletos, hijo de Jose Carlos Pallares y de Noemí Felipa Herrera, por atribuírsele; que en los autos: "PALLARES, FACUNDO 

CARLOS S/LESIONES GRAVES", Expte. Nro. 6608/2016-2, Sec. Nº 3, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: 

"SENTENCIA Nº84.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticinco, la suscripta, Dra. Fanny Alicia Zamateo, como Juez de Sala Unipersonal de la Cámara 

Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomó en consideración para resolver 

en definitiva la causa caratulada: "PALLARES, FACUNDO CARLOS S/LESIONES GRAVES", Expte. Nro. 6608/2016-2, Sec. Nº 

3, en la que actúan el Sr. Fiscal de Cámara Dr. Carlos Jorge Rescala, y como Abogado Defensor el Sr. Defensor Oficial Nro. 03 -

Dr. Simón G. Bosio-... FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de LESIONES 

GRAVES (Art. 90 del cód Penal),  SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a Facundo Carlos Pallares, de 

circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º, 67 inc. d), todos del Código Penal; arts. 

359 inc. 4º y art. 377 del CPPCh. Con costas, excimiéndolo del pago de Tasa de Justicia. II) Regular honorarios profesionales del 

Dr. Carlos Agusto De Cesare por la intervención que tuviera en autos como Defensor Particular del imputado en las distintas etapas 

del proceso, en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL ($ 322.000); que se corresponde con un Salario Mínimo 

Vital y Móvil y estará a cargo de su defendido, dejándolo intimado a efectuar los aportes correspondientes a Caja Forense. III) 

Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo 

-Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.".Presidencia Roque Sáenz Peña, 16 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 6 Pc 2 Plan 55 Viviendas Svoa 

- Birf de la localidad de Taco Pozo, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Tevez Asencio Manuel DNI Nº 7.456.195 

para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de 

cambio de regularización.-  

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:24/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "ARANDA, GENARO 

AGUSTÍN - CABRERA, MAXIMILIANO NAHUEL - MICELLI, ELIÁN JOAQUÍN VELÁZQUEZ, JUAN CARLOS - 

L.R. S/ HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO", Expte. N° 2274/2020-2, Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en 

lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del 

C.P.P., que en los presentes la Sala Segunda en lo Criminal y Correccional del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del 

Chaco, dictó Sentencia N° 178 del 19/06/2025, rechazó el recurso de casación deducido por la defensa ROLANDO LENCINA (a) 

"Pitu", DNI N° 45.650.898, argentino, con 20 años de edad, soltero, con instrucción primaria incompleta, jornalero, domiciliado en 

calle 43 esq. 16, B° Santa Mónica, nacido el 30/06/2003, en_ Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, hijo de Ricardo Lencina y de 

Reina Isabel Aranda; cuya parte pertinente dice: ".../. RECHAZAR los recursos de casación deducido por las defensas de Genaro 

Agustín Aranda, Maximiliano Nahuel Cabrera, Elián Joaquín Micelli y Rolando Lencina, con costas. II. REGULAR los honorarios 
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profesionales de las Dras. Fanny Marina Tello y Cantero Irrazabal Camila Belén, en la suma de pesos doscientos dieciseis mil ($ 

216.000.) para cada una de ellas y sin regulación de honorarios profesionales para los demás recurrentes por pertenecer al Ministerio 

Público de la Defensa, de conformidad con las disposiciones arancelarias vigentes (arts. 4, 7, 11 y 13 -Ley Nro. 288-C -Antes Ley 

2011). 111. REGISTRESE. Notifíffiese.  Tome conocimiento Caja Forense y, oportunamente, reasígnese las actuaciones a su 

tribunal. FDO. GRILLO IRIDE ISABEL MARÍA (JUEZ/A DEL SUPERIOR. TRIBUNAL DE JUSTICIA), DEL RÍO VÍCTOR 

EMILIO (JUEZ/A DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA), VARGAS CECILIA ARACELI (SECRETARIO/A DE SALA 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA)". Fdo.: GRILLO IRIDE ISABEL MARIA (JUEZA), DEL RIO VICTOR EMILIO 

(JUEZ), VARGAS CECILIA ARACELI (SECRETARIA) - Sala Segunda Criminal y Correccional - Superior Tribunal de Justicia".  

Presidencia Roque Sáenz Peña, 16 de septiembre de 2025. 

Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 1 - Pc 3, Plan 12 

VIVIENDAS, Programa SVOA- FONAVI, de la Localidad de Puerto Eva Perón, Provincia del Chaco, habiéndose adjudicado al 

Sr. Luque Martin, DNI Nº 8.306.547, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:24/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 54 - Pc 02, Plan 440 

VIVIENDAS, Programa Fonavi, de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, habiéndose adjudicado a la Sra. Nickisch 

Persoglia Julia Paulina, D.N.I. Nº 1.223.276, Fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

Alicia D. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:17/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a JUAN MANUEL, STEINLE, D.N.I. Nº20.660.862, de nacionalidad argentina, con 52 años de edad, de 

ocupación Empleado Publico, con instrucción, domiciliado/a en Ingreso a la Rotonda por Ruta Nº 9 frente al Arco de Ingreso a la 

localidad de Colonias Unidas, Chaco, de estado civil: casado. Que es hijo de: CARLOS STEINLE (f), y de VELAZQUEZ NELIDA 

CELIA (v) que en los autos N°2116/2021-5, caratulada: "STEINLE JUAN MANUEL S/ LESIONES LEVES" se dictó la siguiente 

Resolución: Nº....402..Gral. José de San Martín, CHACO, 4 de Septiembre del 2025.MG.AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO; 

RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado JUAN MANUEL STEINLE 

D.N.I. Nº20.660.862, ya filiado, del delito de LESIONES LEVES y AMENAZAS SIMPLES EN CONCURSO REAL, previstos 

por el Art. 89, y del Art. 149 Bis, Primer Párrafo, Primer Supuesto en función del Art. 55 todos del Código Penal, en virtud de lo 

dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. CON COSTAS (Art. 529 del 

C.P.P.).-II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 140 de fecha 25 de Abril del 2025 y déjese sin efecto la orden de detención 

solicitada por Oficio N°476 de fecha 25 de Abril del 2025.-III) ...IV) COMUNIQUESE al Registro Nacional de Reincidencia Ley 

22.117 y a la División Antecedentes Personales.-V) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la 

presente resolución.-VI)...-. Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - 

SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, Viernes, 5 de Septiembre del 2025 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                E:17/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "ARANDA, GENARO 

AGUSTÍN - CABRERA, MAXIMILIANO NAHUEL - MICELLI, ELIÁN JOAQUÍN - VELÁZQUEZ, JUAN CARLOS - 

L.R. S/ HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO", Expte. Nº 2274/2020-2, Secretaría Nº 2, registro de esta Cámara Primera en lo 

Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., 

que en los presentes la Sala Segunda en lo Criminal y Correccional del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco, dictó 

Sentencia Nº 178 del 19/06/2025, rechazó el recurso de casación deducido por la defensa ROLANDO LENCINA (a) "Pitu", DNI 

Nº 45.650.898, argentino, con 20 años de edad, soltero, con instrucción primaria incompleta, jornalero, domiciliado en calle 43 esq. 

16, Bº Santa Mónica, nacido el 30/06/2003, en Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, hijo de Ricardo Lencina y de Reina Isabel 
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Aranda; cuya parte pertinente dice: "...I.  RECHAZAR los recursos de casación deducido por las defensas de Genaro Agustín Aranda, 

Maximiliano Nahuel Cabrera, Elián Joaquín Micelli y Rolando Lencina, con costas. II. REGULAR los honorarios profesionales de 

las Dras. Fanny Marina Tello y Cantero Irrazabal Camila Belén, en la suma de pesos doscientos dieciseis mil ($ 216.000.-) para 

cada una de ellas y sin regulación de honorarios profesionales para los demás recurrentes por pertenecer al Ministerio Público de la 

Defensa, de conformidad con las disposiciones arancelarias vigentes (arts. 4, 7, 11 y 13 -Ley Nro. 288-C -Antes Ley 2011-). III. 

REGÍSTRESE. Notifíquese. Tome conocimiento Caja Forense y, oportunamente, reasígnese las actuaciones a su tribunal. FDO. 

GRILLO IRIDE ISABEL MARÍA (JUEZ/A DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA), DEL RÍO VÍCTOR EMILIO (JUEZ/A 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA), VARGAS CECILIA ARACELI (SECRETARIO/A DE SALA DEL SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA)". Fdo.: GRILLO IRIDE ISABEL MARIA (JUEZA), DEL RIO VICTOR EMILIO (JUEZ), VARGAS 

CECILIA ARACELI (SECRETARIA) - Sala Segunda Criminal y Correccional – Superior Tribunal de Justicia”. Presidencia Roque 

Sáenz Peña, 16 de septiembre de 2025. 

Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 

s/c                E:17/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme ROQUE RAMÓN 

GONZÁLEZ, (a) “Roquesito”, DNI Nº 44.378.404, argentino, soltero, con instrucción secundaria incompleto, sabe leer y escribir, 

de profesión artesano, nacido el día 16/08/2002 en Machagai, Provincia del Chaco, hijo de Anastasio González y de Laura Ester 

Alegre, domiciliado en Calle 12 de Octubre S/N del Barrio Los Pinos de la ciudad de Machagai, en los autos caratulados 

"GONZALEZ ROQUE RAMON S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 7656/2025-2, se ejecuta 

Sentencia Nº 52 de fecha 08/07/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...1) DECLARANDO a ROQUE RAMÓN GONZÁLEZ de circunstancias personales ya consignadas en estos 

actuados, autor penalmente responsable de los delitos de “ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN GRADO 

DE TENTATIVA” (art. 166, inc. 2, 2do. párrafo, en función del art. 164 y del art. 42 del CP) en Expte. 8786/2024-2; “ROBO CON 

ARMA” (art. 166, inc. 2, 1er. supuesto del CP) en Expte. 6116/2024-2 y HURTO (Art. 162 del CP) en Expte. 7932/2024-2, todo en 

concurso real (art. 55 del C.P.) y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento 

efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, 

con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 y concordantes del Código Procesal Penal del Chaco -Ley 965-N-), 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F.". Fdo. Dr.  

NELSON ADOLFO PELLIZA REDONDO -Juez Sala Unipersonal-; Dra. CLAUDIA ANDREA ABRAMCZUK -Secretaria-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 16 de Septiembre de 2025.  

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:17/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DELIA GLADYS ARMAGNO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 27912981, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 22/11/1980, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO SANTA 

BARBARA 0 LOTE 17 FONTANA, hijo de S/D y S/D, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados 

"ARMAGNO DELIA GLADYS S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y 

MULTA-", Expte. Nº 12163/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 87 de fecha 16/04/2025, dictada por la CAMARA PRIMERA EN 

LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I) Condenar a Delia Gladys Armagno, ya filiada, a la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, más las 

accesorias legales del art. 12 del CP, así como a la de multa de cuarenta y cinco (45) unidades fijas, como autora penalmente 

responsable de los delitos de "Tenencia Simple de Estupefacientes en Concurso Real con Tenencia de Estupefacientes con fines de 

Comercialización", previstos y penados en el art. 14 primer párrafo y art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737, en base los hechos por los 

que fuera requerida y acusada en la presente causa. Con costas. II) Disponer el cumplimiento de la pena en la modalidad de prisión 

domiciliaria, por los argumentos expuestos en los considerandos, la que se efectivizará en el domicilio sito en Barrio "Santa Barbara" 

Lote 217, Mza 3, Casa 19 de la localidad de Fontana (Chaco), con autorización de salidas para llevar y traer a su hijo del 

establecimiento escolar al que asiste, bajo la tutoría de Claudio Daniel Giménez... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A 

DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA". Resistencia, 12 de Septiembre del 2025. 

Dr. Gabriel Lubary - Secretario 

s/c                E:17/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 57 Pc 37 Plan 34 Viviendas 

FO.NA.VI. de la localidad de Villa Berthet, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. Lidia Delicia Contrera de 
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Muro DNI Nº 16.257.069 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento 

de proseguir el trámite de regularización de la vivienda.-  

Dr. Germán Alejandro Martinez 

Asesor legal IPDUV 

s/c                E:17/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. ERNESTO SILVESTRI- Juez - a cargo del Juzgado del Trabajo Nº2, sito en Calle Lopez y Planes Nº637, 4° Piso, 

Resistencia - Chaco NOTIFICA POR EDIC-TO al Sr. José Luis Alunni, D.N.I. Nº24.632.887 el inicio del incidente de adecua-ción 

de intereses Caratulado: “SANTA CRUZ, MARIA SOLEDAD; SANTOS, JULIANA; SANTOS, JIMENA C/ 

CONSTRUCCIONES CIVILES S.R.L.; ALUNNI, JOSE ROBERTO; ALUNNI, JOSE LUIS Y OTROS S/ INCIDENTE DE 

ACTUALIZACION DE INTERESES”, Expte. Nº803/25, conforme resolución de fecha 09-06-2025, “//sistencia, 09 de junio de 

2025.- 1- A la presentación del 05/06/25 -17:58, de los Dres. Santiago I. Gomez y Noelia A. Vallejos, cumplimenta-do lo solicitado 

el 05/06/25, téngase a los Dres. SANTIAGO ISMAEL GOMEZ PA-CHELLI, NOELIA ALEJANDRA VALLEJOS y MATIAS 

SEBASTIAN CARVALLO GÓMEZ, con domicilio legal constituido en Arbo y Blanco Nº285 de la ciudad de Resistencia y 

electrónico en dranoeliavallejos@yahoo.com.ar. En representación de la Sra. MARIA SOLEDAD SANTA CRUZ, JULIANA 

SANTOS Y JIMENA SAN-TOS, en mérito al poder incorporado a fojas 477/478el 06/06/23 en el EXPTE. PPAL 388/16. Déseles 

la intervención que por derecho corresponde. - 2- Por iniciado Incidente de ACTUALIZACIÓN DE INTERESES.- 3- Téngase 

presente las pruebas ofrecidas.- 4- Del Incidente interpuesto, dése TRASLADO a las Demanda-das, de los autos principales, por el 

término de TRES (3) DIAS y bajo apercibimiento de Ley. Notifíquese personalmente o por cédula debiendo aportar el respectivo 

proyecto por ante la Oficina de Mandamientos y Notificaciones.- 5- Notifíquese personalmente o por cédula. Confeccione proyecto.- 

ERNESTO SILVESTRI JUEZ JUZGADO DEL TRABAJO Nº2 El presente documento fue firmado electronicamente por: 

SILVESTRI ERNESTO PEDRO DANIEL, DNI: 22905402, JUEZ 1RA. INSTANCIA. La Resolución que dispone el libramiento 

del presente, en su parte pertinente dice: //sistencia, 25 de agosto de 2025 …  A fin de cumplimentar lo dispuesto precedentemente 

publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial, en un diario local de mayor circulación, o en su caso, se anuncien 

por radiodifusión de conformidad a lo dispuesto en el art. 167 del C.P.L…3- Notifíquese por el Sistema de Control de Trámites y 

Notificaciones (conforme Resolución Nº 443/23 del STJCH).- Dr. Ernesto P. D. Silvestri - Juez - Juzgado del Trabajo N°2 El 

presente documento fue firmado electronicamente por: SILVESTRI ERNESTO PE-DRO DANIEL, DNI: 22905402, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA.- Resistencia, 01 de septiembre de 2025.- 
Nancy Alejandra Lazarini 

Secretaria 
E 2-2025-18320-Ae             E:17/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ERNESTO PEDRO DANIEL SILVESTRI, Juez JUZGADO DEL TRABAJO N° 2, Resistencia – Chaco, y la 

Dra. NANCY LAZZARINI Secretaria Juzgado del Trabajo N° 2, Resistencia – Chaco, sito en calle López y Planes N° 637 4° piso, 

CITA POR TRES (03) DIAS en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación mediante EDICTOS (art. 167 del C.P.L.) a 

los derecho habientes de la causante CARRILLO DE GUERRERA, NORMA MABEL (D.N.I. Nº 1.052.976), para que, en el 

termino de DIEZ (10) DIAS contados desde la ultima publicación, se presenten a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. En los 

autos caratulados: "MARTINEZ, NILDA C/ CARRILLO DE GUERRERA, NORMA MABEL Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC", Expte. Nº 1754/19. Firmado y sellado en la ciudad de Resistencia, Chaco a los 05 días del 

mes de septiembre del año 2025.- 
Nancy Alejandra Lazzarini 

Secretaria 
E 2-2025-18669-AE                                                                                                                                 E:17/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil Y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "RODRIGUEZ, LUIS ALBERTO 

S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 5490/2025-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con 

derecho a los bienes dejados por la causante: RODRIGUEZ, LUIS ALBERTO D.N.I. N° 28.927.717, para que dentro de treinta (30) 

días, que se contaran a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio 

a hacer valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 29 de mayo de 

2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-18691-AE                                                                                                                                 E:17/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE n funcionamiento de los Juzgados de Ejecución Penal en las 

distintas Circunscripciones Judiciales del interior, procédase a transferir al mismo la siguiente documentación: SENTENCIA 
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NUMERO CUARENTA Y SEIS (46) de fecha 07/08/2025, notificación del imputado GARCIA ADRIAN, D.N.I 

Nº45.651.366, perteneciente a la etnia wichi, apodado "Santos", 28 años, Soltero, Jornalero, Argentino, nacido en Paraje Pampa 

Argentina, el 03/02/1997, domiciliado en Las Hacheras, de la loclaidad de Miraflores, Chaco, hijo de NICOLAS GARCIA (V) y de 

PEÑA GRACIELA (V), quién se encuentra alojado en la Comisaria de EL ESPINILLO, Chaco, a disposición de este Juzgado de 

Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado GARCIA ADRIAN de filiación referida en autos, como autor responsable del 

delito de "DESOBEDIENCIA JUDICIAL Y AMENAZAS, EN CONCURSO IDEAL", ART. 239 Y ART. 149 BIS 1º PÁRRAFO 

1º SUPUESTO, EN FUNCIÓN DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL (Expediente principal Nº 418/2025-6) y el delito 

de "DESOBEDIENCIA JUDICIAL" ART. 239 DEL CÓDIGO PENAL (Expedientes agregados por cuerda Nº 4086/2024-6 y 

3722/2024-6) a sufrir la pena de UN (01) AÑO DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, de conformidad a los Arts. 40, 

41 y 26 del Código penal.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez CORRECIONAL- VI Circ. 

Judicial; Dr. VALERIA ANAHI ACOSTA-Secretario.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 10 de SEPTIEMBRE de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

 s/c                E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a JUAN ECHEVERRIA, de nacionalidad argentino, DNI Nº 36770736, nacido en GENERAL SAN MARTIN, 

el día: 21/02/1996, de 29 años de edad, de estado civil: soltero, de ocupación: changarin, se domicilia en: BARRIO MILENIO 

GENERAL SAN MARTIN, hijo de PEDRO ECHEVERRI (v) y SILVIA ALMIRON (f), que en los autos N° 1720/2019-5 , 

caratulada: "ECHEVERRIA JUAN S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE Y HURTO EN CONCURSO REAL" se dictó la siguiente 

Resolución Nº: Nº.386... Gral. José de San Martín, CHACO, 3 de Septiembre del 2025.GI.- AUTOS Y VISTOS: ... Y 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado JUAN 

ECHEVERRIA, D.N.I. Nro. 36.770.736, ya filiado, de los delitos de HURTO y ABUSO SEXUAL SIMPLE, en CONCURSO 

REAL, previsto por el Art 119 Primer Párrafo y 162 del C.P., en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 

965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 103 de 

fecha 30 de Marzo del 2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 312 de fecha 30 de Marzo del 2023. 

III) ... IV) ... V) ... VI) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución. VII) ... Fdo. 

Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE 

DE SAN MARTIN, CHACO, 3 de Septiembre del 2025. 

Gastón Rafael Silvestri 

Secretario 

 s/c                E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme ALFONSO, WALTER 

FABIAN ((a) "víbora", argentino, DNI Nº 37.323.593, nacido el 19 de junio de 1993, en esta ciudad, soltero, jornalero, estudios 

primarios incompletos, hijo de Juan Jose Alfonzo y de Marta Beatriz Fernandez, domiciliado en calle 9 entre 36 y 38 Barrio Ginés 

Benitez, ciudad), en los autos caratulados "ALFONSO WALTER FABIAN S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", 

Expte. 7568/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 43 de fecha 09/06/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I) Declarar a WALTER FABIAN ALFONSO, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

responsable del delito de Abuso Sexual con acceso carnal (art. 119, 1er párrafo, en función del 3er párrafo del C.Penal), 

condenándolo a cumplir la pena de SEIS (6) AÑOS Y SEIS (6) MESES de prisión; inhabilitación por igual término y accesorias del 

art. 12 del C. Penal; con costas, exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia...". Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Jueza-; Dra. 

Claudia Andrea Abramczuk -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 de Septiembre de 2025. 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                E:12/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzg. Nac. de 1° Inst. Comercial N° 30 a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 60 a mi cargo, sito en 

Montevideo 546, 6o piso, CABA, comunica por cinco días que el 18/08/2025 se abrió el concurso de Mutual del Círculo de 

Suboficiales de Gendarmería Nacional (protección recíproca) S/CONCURSO PREVENTIVO (COM 13179/2025) CUIT 30-

53515782-7), con domicilio en Tacuarí 566/568, CABA. Sindicatura clase "A": "Coronel, Núñez & Asociados", Sanabria 4821, 

CABA, 154404 -6839. Plazo para verificar ante el síndico: hasta el 03/12/2025, los pedidos de verificación y documentación 

respaldatoria deberán enviarse debidamente escaneados (en formato PDF, no foto ni imagen) por correo electrónico a: 

serfa.nunez@gmail.com, terecoronel1414@gmail.com, o albertoquinteros@estudioquinteros.com.ar. Cuenta para arancel 

verificatorio: Banco Patagonia SA, titular: Quinteros Alberto Daniel, CBU: 0340023408230204583001 - CUIT 20-07800775-4. 
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Informe individual: 23/02/2026. Audiencia informativa: 28/09/2026 a las 10 hs. Vencimiento del período de exclusividad: 

05/10/2026. Buenos Aires, 27 de agosto de 2025. FDO: THELMA L. LOSA. Secretaria. 
Thelma L. Losa 

Secretaria 
s/d                                                                                                                                                  E:12/09 V:22/09/2025 
 

 

 

DILCAR S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y el Registro Público de Comercio, en Expediente N° “E-

3-2024-86190-AE ID 35747 caratulado “DILCAR S.A. S/ INSCRIPCION DE DIRECTORIO ”, se hace saber por un día que, 

por Acta de Asamblea de fecha 02/12/24 se resolvió que el Directorio de DILCAR S.A. estará compuesto de la siguiente manera: , 

MARCHISIO, DIEGO CARLOS, Nacido el 09 de Septiembre  de  1975,  DNI  24.733.556,  CUIT  20-24733556-1  de Nacionalidad 

Argentino, Profesión Lic. en Administración de Empresa, casado, domiciliado en calle Padre Distorto Nº 3.767, Resistencia, Chaco, 

en el cargo de Director Titular- Presidente; MARCHISIO, ANA PAULA, Nacida el 12 de Junio de 1978 DNI 26.750.317, CUIT 

27-26750317-1 , de Nacionalidad Argentina, Profesión Abogada, divorciada, domiciliada en Barrio La California, Chacra 104 Pc 

29 Uf.184 S/N, Resistencia, Chaco, en el cargo de Director Titular -Vicepresidente; MARCHISIO, ALEJANDRA, Nacida el 02 de 

febrero de 1981, DNI 28.777.709, CUIT 23-28777709-4 de Nacionalidad Argentina, Profesión Lic. en Recursos Humanos, soltera, 

domiciliada en Chacra 108 Mz. 7 Pc 24 S/N Barrio "La Ribera", Resistencia, Chaco, en el cargo de Directora Titular. Luego, por 

Acta de Asamblea de fecha 21/03/2025, se incorpora la designación de la sra. CIPOLLATI, DILMA ISABEL, Nacida el 08 de Julio 

de 1949, DNI 6041539, CUIL 27-60415339-6 de Nacionalidad Argentina, Profesión Comerciante, casada, domiciliada en el Barrio 

La Ribera Mz 11 Lote 16, Resistencia, Chaco, en el cargo de Directora Suplente. La duración de los mandatos se fija por 3 (tres) 

ejercicios. - Resistencia, Chaco 09 de septiembre del 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-18703-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SCH PAMPA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: “SCH PAMPA S.R.L. S/ inscripción de contrato social MODALIDAD 24HS”. Expte. N° Nº E3-

2025-15445-AE, ID: 36510 hace saber por un día que, conforme contrato constitutivo mediante instrumento privado de fecha 

24/01/2025, entre los Señores: VIDELA FRANCO FERNAN, nacido el 30/06/1987, DNI Nº: 32.971805, CUIT Nº  20-32971805-

1; VIDELA FACUNDO MARTIN, nacido el 25/09/1990, DNI Nº 35.685.609, CUIT Nº 20-35685609-1, ambos comerciantes, 

domiciliados en calle Antártida Argentina y Resistencia, Pampa del Infierno, Departamento Almirante brown –Chaco; deciden la 

constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada que girarà bajo la  DENOMINACION: SCH PAMPA S.R.L. y tiene su 

DOMICILIO LEGAL en Urquiza n° 450 Pampa del Infierno, Provincia de Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) 

años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio, de la Provincia del Chaco. OBJETO: La 

sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, 

intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes 

materiales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: Venta de 

electrodomésticos, equipos de audio, informática y tecnologías, muebles, colchones y artículos para el hogar. Venta de herramientas 

y equipamiento de oficinas; ciclomotores y sus accesorios. Y Transporte terrestre a corta distancia de los productos antes 

mencionados. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 

toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 

estatuto. CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de diciembre de cada año. CAPITAL SOCIAL: El capital social es de $ 12.000.000,00 

(pesos doce millones) representado por mil doscientas cuotas (1.200) cuotas de valor nominal $10.000,00 (pesos diez mil) cada una 

y dan derecho a un voto por cuota, totalmente suscriptas e integradas por los socios”. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION 

DE LA SOCIEDAD: a cargo de los SOCIOS-GERENTES VIDELA FRANCO FERNAN, CUIT Nº 20-32971805-1, VIDELA 

FACUNDO MARTIN, CUIT Nº 20-35685609-1 con firma conjunta por tiempo indeterminado. Resistencia, Chaco, a los 03 días de 

septiembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-19263-Ae              E:22/09/2025 
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VICENTE MARTIN GROUP S.A.S 
EDICTO.-Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E3-2025-

39917-AE – ID 37944, “Vicente Martin Group S.A.S S/ INSCRIPCION DE SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS”; se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo de fecha 01 de Septiembre de 2025 , entre la Sra. 

VICENTE MARTÍN, María Candela Itatí , mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 33.724.733, CUIL: 23-

33724733-4, de estado civil Casada, de Profesión Cosmetóloga, domiciliada en Jujuy 1647 de la ciudad de Resistencia, Provincia 

del Chaco, la Sra. VICENTE MARTÍN, María Celeste, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 34.794.379, 

CUIL: 27-34794379-2, de estado civil Soltera, de Profesión Contadora Pública, domiciliada en La Sabana 280 de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco y el Sr. VICENTE MARTÍN, Augusto Sebastián, mayor de edad, con Documento Nacional de 

Identidad N° 35.496.841, CUIL: 20-35496841-0, de estado civil casado, de Profesión Médico Veterinario, domiciliado en Las 

Palmas 350 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, han Constituido una sociedad por acciones simplificadas que se 

denominará “Vicente Martin Group S.A.S”. con SEDE SOCIAL en las Palmas Nº350 de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, con un plazo de DURACION de 99 años, contados a partir de la fecha de constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado 

por decisión de los socios. OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto la explotación por cuenta propia y/o de terceros y/o 

asociada a terceros, tanto en el territorio nacional como en el extranjero de las siguientes actividades: a) Producción, industrialización 

y comercialización de productos de la actividad agraria: ganadera (ganado mayor, menor y granja), agrícola, apicultura, acuicultura 

y explotación forestal. b)Explotación, industrialización y comercialización de maderas y frutos del monte. c) Explotación de campos 

y establecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada, mestización de ganado vacuno, ovino, bubalino, porcino, caprino, 

equino; cabañas para la cría de esas especies. Pudiendo extender hasta las etapas comerciales e industriales de los productos 

derivados de esa explotación, como frigoríficas o carnicerías, incluyendo en esto la conservación, fraccionamiento, envasado y 

exportación de los mismos. d) Actuar en operaciones agrícola-ganaderas, comprendiendo toda clase de actividades agropecuarias, 

cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras, horticultura, forestación, avicultura, apicultura y tambo. Ejercer 

representaciones, comisiones y mandatos y la instalación de depósitos, ferias, almacenes de ramos generales, referentes a los 

productos originados en la realización del objeto agropecuario. e) Consignataria, comisionista de hacienda y ejercer mandatos y 

representación comercialización de hacienda. f) Actuar como acopiadora de cereales oleaginosas y todo otro fruto de la agricultura, 

comercialización de frutos del país e importación y exportación de tales productos. g) Importación y exportación de ganado vacuno, 

bubalino, ovino, porcino, caprino, equino; sus carnes y/o subproductos. h) Turismo en el ámbito rural y ecoturismo. i) Arrendamiento 

de campos o establecimientos rurales para la ganadería o agricultura, molino o instalaciones para la preparación de alimentos para 

el ganado y aves. j) Realizar compra, venta, depósito, acopio, comercialización, importación, exportación, elaboración y producción 

de semillas, cereales, oleaginosas, haciendas, ganados, frutos del país y de otro producto derivado de la explotación agrícola-

ganadera o forestal o que tengan aplicación en las mismas, pudiendo actuar en negocios derivados subsidiarios o complementarios 

de los anteriores. k) Comercialización, producción, representación, importación, exportación de productos veterinarios, 

agroquímicos y todo lo relacionado con su aplicación. El CAPITAL SOCIAL estará integrado por la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS MIL ($1.200.000,00), representado por la cantidad de MIL DOSCIENTAS (1.200) acciones ordinarias, nominativas 

no endosables, de igual valor nominal, a razón de pesos MIL ($1000,00) cada una y con derecho a un (1) voto cada acción. Los 

accionistas suscriben el 100% del capital social de acuerdo al siguiente detalle: a) VICENTE MARTÍN, María Candela Itati, D.N.I. 

N° 33.724.733, suscribe la cantidad de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal 

PESOS MIL ($1000) cada una y con derecho a un voto por acción. b) VICENTE MARTÍN, María Celeste, D.N.I. N° 34.794.379, 

suscribe la cantidad de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal PESOS MIL 

($1000) cada una y con derecho a un voto por acción. c) VICENTE MARTÍN, Augusto Sebastián, D.N.I. N° 35.496.841, suscribe 

la cantidad de CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal PESOS MIL ($1000) 

cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo, 

acreditándose tal circunstancia mediante comprobante de depósito en el Nuevo Banco del Chaco S.A., debiendo integrarse el saldo 

pendiente del capital social dentro de un plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. La 

ADMINISTRACIÒN de la sociedad estará a cargo de un Administrador titular y Representante Legal, el cual será ocupado por el 

Señor VICENTE MARTÍN, Augusto Sebastián , mayor de edad , D.N.I. N° 35.496.841, CUIL: 20- 35496841-0 , nacido el 05 de 

Septiembre de 1991, de estado civil Casado, de Profesión Médico Veterinario, domiciliado en Las Palmas 350 de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco; Y el cargo de Administrador Suplente ocupará la Sra. VICENTE MARTÍN, María Candela Itatí, 

D.N.I.: N°: 33.724.733 CUIL: 23-33724733-4, nacida el 01 de Junio de 1988, de estado civil Casada, de profesión Cosmetóloga, 

domiciliada en Jujuy 1647 de la ciudad de Resistencia. con un plazo de duración en sus mandatos durante 4 años contados desde la 

constitución de la Sociedad; La Sociedad Prescinde de la Sindicatura. La fecha de CIERRE DE EJERCICIO será el día 30 del mes 

de junio de cada año. Resistencia, 17 de Septiembre de 2025. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-19361-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MIRAFLORES 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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Dando cumplimiento a lo dispuesto por el estatuto, CONVOCAMO a los señores asociados a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, que se realizará el día 27 de septiembre de 2025, las 18,00 horas, domicilio Barrio La Represa SN, Miraflores, 
Chaco, con el fin de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos (2) socios para redactar y firmar junto al presidente y secretario el acta de la asamblea; 
2. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General y Cuadros de Gastos y Recursos correspondientes a los períodos 

30-06-2021, 30-06-2022. 30-06-2023, 30-062024 y 30-06-2025. 
3. Elección de Autoridades: Un Presidente, Un Secretario, Un Tesorero, Un Vocal Titular Primero, Un Vocal Titular Segundo, 

Un Vocal Titular Tercero, Un Vocal Suplente Primero, Un Revisor de Cuentas Titular y Un Revisor de Cuentas Suplente. 
Rafael René Frias 

Presidente 
E 2-2025-18772-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CLUB DE LA TERCERA EDAD 

Las Breñas -Chaco. - 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los Señores asociados a la Asamblea General 

Ordinaria estipulada para el día sábado 04 de octubre del 2025 , a las 19.30 horas en el local sito en Jones y Chile, donde se tratará 

el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Lectura y Consideración del Acta  anterior.  

2. Elección de dos (2) socios Asambleístas para firmar el acta conjuntamente con presidente y secretario. 

3. Lectura, análisis y Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas e informe del Auditor del Ejercicio Económico Nº20, finalizado el 30 de Junio de 2025.  

4. Renovación total de miembros de comisión directiva por finalización de mandatos. 

5. Consideración de la cuota societaria.- 

La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo respetando siempre lo establecido en el Estatuto que rige para la presente 

Asociación Civil como así también la legislación vigente en la materia. 
Dante Sayavedra  Alfredo Gutierrez 

Secretario   Presidente 
E 2-2025-19112-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMIENERO Nº 70 – LA LEONESA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Asociados: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, la Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 70 - La 

Leonesa –   convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 28 de septiembre del año 2025, que 

tendrá lugar en el Salón Bahía, ubicado en calle Manuel Maciel 1053 de la Leonesa, a las 10 hs, para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de 2 (dos) asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario refrenden el acta de la presente 

Asamblea. 
2. Lectura, análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe Auditor, Inventario 

y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico N º 34 , cerrado al 

31/07/2025. 
3. Consideración de bajas y altas de Socios Consorcistas. 
4. Fijación del valor de la cuota societaria y de ingreso. 
5. Designación de 3 ( tres ) asociados para integrar la Comisión receptora y escrutadora de votos. 
6. Elección de:  

5 (cinco ) miembros de la Comisión Directiva, por el término de 2 ( dos ) años ( período 01/08/2025 al 31/07/2027 ) por 

terminación de mandato en los cargos de : Presidente, Secretario, Vocal Suplente 2º, Vocal Suplente 3º y Vocal Suplente 

4º. 

2 ( dos ) miembros de la Comisión Revisora de Cuentas , por el término de 2 ( dos ) años ( período 01/08/2025 al 

31/07/2027/) por terminación de mandato en los cargos de : Revisor de cuentas Titular 2º y Revisor de Cuentas Suplente 

2º 

7. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3º 
8. Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. 
9. Palabras finales a cargo del Presidente. Cierre de la Asamblea. 
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La Asamblea se inicia con la presencia de la mitad más uno de los socios en condiciones de votar y luego de trascurrida una hora de 

horario establecido para el inicio de la misma, el quórum será válido, cualquiera sea el número de socios presentes, de acuerdo con 

las prescripciones de la Ley 666 K, su reglamentación y el respectivo estatuto (Art 28). 
Balbuena Hugo Cesar  Caballero Oscar Luis 

Secretario   Presidente 
E 2-2025-19200-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COOPERATIVA DE CONSUMO, CREDITO, VIVIENDA, SERVICIOS ASISTENCIALES, PRODUCCION Y 

COMERCIALIZACION CONCRETAR LTDA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

JUEVES 09/10/ 2025 A LAS 15:00 HS Y 17:30 HS HS RESPECTIVAMENTE El Consejo de Administración de la 

COOPERATIVA DE CONSUMO, CREDITO, VIVIENDA, SERVICIOS ASISTENCIALES, PRODUCCION Y 

COMERCIALIZACION CONCRETAR LTDA. Matricula N° 20353. En cumplimiento de las disposiciones estatuarias, convoca a 

sus asociados a las Asamblea Generale extraordinaria y Ordinaria a llevarse a cabo el próximo Jueves 09 de Octubre, a las 15:00 y 

17:30 hs, respectivamente, sito en Guemes N° 76 Piso 3, Resistencia Provincia de Chaco a efectos de tratar lo siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1°) Designación de dos Asociados para que juntamente con el presidente y secretario firmen el Acta de Asamblea. 
2°) Consideración y aprobación de la modificación del Artículo 14° del Estatuto Social, referente al valor de la cuota social. 
3°) Consideración y aprobación de la reforma del Artículo 5° del Estatuto Social para ampliar el objeto social, incorporando las 

secciones de "Servicios Turísticos" y "Gastronomía", y ampliando las secciones existentes de "Vivienda, Construcción y 

Mantenimiento", "Consumo y Proveeduría" y "Producción y Comercialización". 
ORDEN DEL DIA ASAMBLEA ORDINARIA: 

1. Designación de dos Asociados para que juntamente con el presidente y secretario firmen el Acta de Asamblea. 
2. Rectificación error material con respecto a la descripcion de nomesclatura catastral de inmuebles adquiridos del punto octavo 

de asamblea N° 29 y del punto sexto asamblea N°30. 
3. Lectura y consideración de la Memoria Anual, Estados Contables, Balance General, Cuadro de Resultados y Anexos 

correspondiente al ejercicio Nº 28 iniciado el 01 de julio de 2024 y finalizado el 30 de junio del 2025. Informe de Sindicatura 

y Auditoría Externa. 
4. Consideración y Proyecto de distribución de excedentes. 
5. Destino del saldo de la cuenta Ajuste de capital, de acuerdo a lo establecido en la Res.996/21 de INAES Anexo I inc. B. 
6. Elección de consejeros titulares y suplentes por finalización de mandatos. 
7. Elección de Síndico titular y suplente por finalización de mandatos. 
8. Elección del oficial de cumplimiento y suplente conforme ley 25246. 
9. Aprobación, ratificación de convenios suscriptos. 
10. Tratamiento de apertura de nuevas sucursales. 
11. Cambio de domicilio de la Cooperativa. 

NOTA: El quórum de cada Asamblea será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar este 

número a la hora fijada para su iniciación, la Asamblea podrá sesionar válidamente 60 minutos después de la hora fijada, con los 

asociados presentes (Artículo 32 del Estatuto Social). 
Sin otro particular y esperando contar con su presencia, saludamos a usted atentamente. 

Héctor Olivera Carlos Ramón Ramírez 
Presidente Secretario 

E 2-2025-19326-Ae              E:22/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SIMON STRUGO SAC 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en forma presencial el día 30 de Septiembre del 

2025, a las 10.30 hs., en el domicilio de la sede social calle Güemes 92 Oficina 12 de la ciudad de Resistencia. Chaco para tratar el 

siguiente.  
ORDEN DEL DIA 

1. Consideración de la Memoria, Inventario y Estados contables del ejercicio cerrado al 31/05/2025 

2. Asignación honorario al Directorio conforme al tope del Art.261 de la Ley 19.550 

3. Resultado del ejercicio y su distribución  

4. Reveer situación empleado Galería Strugo  

5. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta junto al Presidente  

Alfredo Rubén Strugo 
Presidente 

E 2-2025-19380-Ae             E:22/09 V:26/09/2025 
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ASOCIACION CIVIL RENACER CAMPESINO 
Puerto Eva Perón — Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 
En cumplimiento a disposición  establecidas por la normativa vigente, INVITAMOS a usted a participar de nuestra ASAMBLEA 

ORDINARIA, a llevarse a cabo el día viernes 3 (TRES) de octubre de 2025, a las 8hs (ocho horas), en el establecimiento de la 

UEGP NO 260 EFA Renacer Campesino, ubicado en Paraje Reserva El Fiscal Puerto Eva Perón- Chaco. A fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Consideración de la memoria, balance general, cuadro de gastos e informe de la comisión revisora de cuentas de los 

ejercicios 2024/2025.    

2. Designación de tres asociados para que se constituyan en comisión estructura. 

3. Designación de dos asociados para firmar acta respectiva en representación de la asamblea. 

4. Definición de política de trabajo entre los asociados. 

5. Líneas de acción para el ejercicio 2025/2026.  

Britez Noelia  Medina Marcos 
Secretaria   Presidente 

E 2-2025-19360-Ae              E:22/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO CHAQUEÑO DE CULTURA INGLESA DE RESISTENCIA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del Instituto Chaqueño de Cultura Inglesa de Resistencia, convoca a la Asamblea General Ordinaria, para el 

día viernes 3 de octubre de dos mil veinticinco en el local del Instituto, Don Bosco 256, a las veinte con tolerancia de media hora 

para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1°) Designación de dos socios para refrendar, conjuntamente con la Presidente y Secretaria, el Acta de Asamblea. 
2°) Motivo del llamado fuera de término de la Asamblea General Ordinaria. 
3°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General (Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Informe sobre los Rubros de Gastos y su Aplicación, Anexos 

y Notas), Informe del Auditor Externo y del Síndico correspondientes al ejercicio cerrado el 28 de febrero del 2025. 
4°) Elección de los miembros de la Comisión Directiva por dos años, por terminación de mandato de los siguientes cargos: 
PRESIDENTE, SECRETARIA, PRO-TESORERO, 2 VOCALES, SINDICO TITULAR  

Elisa Beatriz Simons 
Secretaria 

E 2-2025-19428-Ae              E:22/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FE DE ERRATAS 
SOCIEDAD CROATA DEL CHACO “NAŠ NAROD” (NUESTRA GENTE) 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento con las Disposiciones Estatutarias, la Comisión Directiva de la Sociedad Croata del Chaco, Asociación, Civil, 

convoca a Asamblea General Ordinaria para el Sábado 27 de septiembre de 2025 a las 8:30 hs en Saavedra 342, de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, a los efectos de tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de 2 (dos) socios para firmar el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretaria de la Asamblea. 

2. Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 

3. Consideración de la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio cerrado al 31/03/2025. 

4. Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 

5. Renovación por finalización de mandatos, de las autoridades de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por el término 

de 2 años. 

Myriam Silvina Burativich  Jorge Miguel Mónaco 
Secretaria    Presidente 

E 2-2025-19235-Ae              E:22/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL MOTO CLUB PILOTOS DE SAENZ PEÑA 

Sáenz Peña - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La ASOCIACION CIVIL MOTO CLUB PILOTOS DE SAENZ PEÑA convoca a la asamblea general ordinaria extemporánea, la 

que realizará en la sede social sita en Calle 47 e/ 20 y 16 Barrio Mitre, de Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco el día 9 de octubre de 

2025. La misma está programada para dar comienzo a las 19.30 hs, en caso de no completar el Quórum necesario se dará comienzo 

media hora después con la cantidad de asociados presentes, en la misma se tratará el siguiente: 
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ORDEN DEL DIA: 
1º) Lectura del Acta Anterior; 
2º) Designación de dos Socios para refrendar, conjuntamente con el presidente y secretario, el Acta de la Asamblea; 
3º) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera de término. 
4º) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos y Estado de Flujo de Efectivo 

correspondientes a los Ejercicios Económicos Nº 9,10, 11, 12, 13 y 14 cerrados el 30 de junio de 2020, 30 de junio de 2021, 30 de 

junio de 2022, 30 de junio de 2023, 30 de junio de 2024 y 30 de junio de 2025 respectivamente. 
5º) Actualización del Valor de la cuota societaria. 
6°) Elección de los nuevos miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

Insaurralde Mauro 
Presidente 

E 2-2025-19239-Ae              E:22/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL “CLUB ATLETICO CHARATA” 
 Charata- Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión de fecha 05 de 

Septiembre de 2025, constancias obrantes libro de Actas, invitamos a los asociados, a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará 

en la sede Social Sito Caseros y Mitre - Charata Chaco de la ciudad de Charata de la provincia del Chaco, el día 30 de Septiembre 

de 2025, a partir de las 21 hs. a efectos de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura y aprobación del Acta anterior.  

2) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.  

3) Motivos de la realización de la Asamblea fuera de término.  

4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos y Notas 

Complementarias, correspondiente a los ejercicios finalizados el 31/12/2023 y 31/12/2024.  

5) Renovación total de la Comisión Directiva por término de mandato. 
Enrique Obligado 

Presidente 
E 2-2025-19275-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB HIPICO EL PEGASO 

La Leonesa - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, se los convoca a Asamblea General Ordinaria para el dia 24  de 

SEPTIEMBRE  de 2025, a las 08 horas en el local de la sede social  sito en calle Av. Nestor KIRCHNER Nº 700  de la localidad  de 

La Leonesa Chaco, con el objeto de considerar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1) Elección de dos asociados para que refrenden con sus firmas el Acta de Asamblea.  

2) Análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas, por el ejercicio social finalizado el 30/06/2025. 
3) Elección de 3(tres) Asociados para constituir la Mesa Receptora y Escrutadora de votos.  

4) Elección de nueva Comisión Directiva y Revisora de Cuentas por finalización de mandatos.  

5) Tratamiento del valor de la cuota social. 
Esteban Eduardo Laviosa  Javier Ramon Flores 

Secretario    Presidente 
E 2-2025-19466-Ae              E:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EL DORADO S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  
El Dorado S.A. ASAMBLEA ORDINARIA CONVOCATORIA. Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 17 de Octubre de 2025, a las 20:00 horas, en el local sito en calle José María Paz 50 de la ciudad de Resistencia 

(Chaco), para tratar el siguiente Orden del Día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el señor Presidente.  

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias, Distribución 

de Utilidades, Informe del Sindico y Aprobación de los Honorarios a los Directores correspondientes al ejercicio cerrado 

al 30-06-2025.  

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 26 - 

 

    

 

  

 

Lunes 22 de Septiembre de 2025     EDICION Nº 11.293 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

3. Determinación del número de miembros del Directorio. Elección de sus integrantes y del Presidente.  

4. Elección de un Síndico Titular y un Suplente . Asignación de remuneraciones y su correspondiente imputación contable.  

Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente constituidas en primera convocatoria con la presencia de accionistas que 

representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de 

accionistas presentes. A falta de quórum se realizarán en segunda convocatoria, transcurrida una hora de la fijada para la primera.”- 
Luis F. Sosa 
Presidente 

E 2-2025-18904-AE                                                                                                                                                 E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 11.867, se hace saber que la Sra. Bangher María Argentina, DNI Nº 

20.192.851, con domicilio en calle Avenida Rivadavia 291, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, transfiere a favor del 

Sr. Sergio Gastón Santacruz, DNI Nº 40.776.736, con domicilio en Av. Alberdi N° 270, Dpto. 11 B, de la misma ciudad, el fondo 

de comercio denominado “LIBRERÍA RIVADAVIA”, sito en Av. Rivadavia N° 291, Resistencia, Provincia del Chaco, con todo 

lo que de hecho y de derecho le corresponde, comprendiendo el nombre comercial, clientela, mercaderías, instalaciones, muebles, 

útiles y demás elementos integrantes según inventario agregado al contrato. Dicho contrato será realizado con la escribana titular 

del registro 56 Reyero Maria Candela cuya oficina esta situada en calle Entre Rios 868 de esta ciudad. Se hace saber a los acreedores 

que podrán formular oposición a la presente transferencia dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la última 

publicación del presente edicto, en la forma prevista en el art. 3 de la citada ley. 
Mario A. Bangher 

Secretario 
E 2-2025-18578-Ae          E:17/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO INMOBILIARIO NECOCHEA II 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Se convoca a los beneficiarios del Fideicomiso Inmobiliario Necochea II a la Asamblea que se celebrará el día 10 de octubre de 

2025, a las 18:00 horas, en Necochea 635, ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos beneficiarios para firmar el acta de asamblea conjuntamente con el Fiduciario. 

2. Lectura y ratificación del acta de asamblea anterior celebrada en fecha 14 DE MARZO DE 2025 

3. Consideración de la renovación del plazo de vigencia del fideicomiso. 

4. Designación y/o ratificación de Fabian Castellari como Administrador Fiduciario del fideicomiso. 

5. Presentación y consideración de los estados contables y balances correspondientes a los ejercicios 2023 y 2024. 

6. Remoción del beneficiario Luis Borda, de acuerdo con lo resuelto en asamblea el día 14/03/2025 y Carta Documento 

enviadas al Sr. Borda en fechas 14/04/2025 (Intimación) y CD N° 182787916 (resolución y exclusión) enviada el 

25/07/2025. 

7. Designación de responsables para la firma de la documentación e inscripciones correspondientes. 

8. Tratamiento de cualquier otro asunto de interés relacionado con la marcha del fideicomiso. 

9. Se recuerda a los beneficiarios que, en caso de no poder asistir personalmente, podrán hacerse representar mediante 

poder escrito. 

Fabián Castellari 
Administrador Fiduciario 

E 2-2025-17901-AE                                                                                                                                             E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

POSTAL S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Directorio de la Sociedad Anónima CONVOCA a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el 

domicilio sede social de POSTAL S. A. ubicado en Bartolomé Mitre 474, Resistencia, Chaco, el día 03 de octubre de 2025 a las 

19,00 horas para dar tratamiento al siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta de la presente Asamblea. 
2.- Breves consideraciones sobre la convocatoria fuera de término. 
3.-Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos por los ejercicios cerrados al 31-12-2023 (Ejercicio N° 27), y al 

31.12.2024 (Ejercicio N° 28) respectivamente. 
4.- Consideración de los resultados del Ejercicio. 
5.- Consideración de la gestión del Directorio y de su remuneración.- 
Nota: 1) para la asistencia a la Asamblea deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Comerciales 

y de ser pertinente con lo normado en el Art. 239 del mencionado texto legal. 
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2) Que la Asamblea sesionará válidamente en segunda convocatoria, conforme a lo dispuesto en el Artículo 243- de la Ley de 

Sociedades Comerciales.  
Diego Javier Gómez 

Presidente 
E 2-2025-19017-AE             E:19/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GALA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convócase a los Sres. Accionistas de Gala S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 03 de octubre de 2025 

a las 11:00 hs. y 12:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, a realizarse vía videoconferencia por la plataforma 

digital Microsoft Teams según lo dispuesto por la Resolución N°1627/2022 de la IGPJ y RPC de la provincia del Chaco. Los datos 

necesarios para el acceso (ID, contraseña y/o link), serán remitidos a la casilla de correo de los accionistas, debiendo estos a tales 

fines en su comunicación de asistencia a la asamblea denunciar una casilla de correo electrónico válida a los efectos de enviarles, 

dentro de las 48hs. anteriores a la realización de la misma, la información para conectarse y participar. 
Se propone considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 
1. Firma del acta de la asamblea. 
2. Consideración de la venta del inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble en Folio Real Matrícula Nº12.121, 

del Departamento Comandante Fernández.  
3. Consideración de la venta del inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad inmueble en Folio Real Nº 10.812 del 

Departamento Mayor Luis Jorge Fontana. 
4. Se hace saber a los señores accionistas que es de aplicación lo normado por el Articulo 238 de la LGS. El Directorio. 

Agustín P. A. Altieri 
Vicepresidente 

s/d                                                                                                                                                 E:17/09 V:24/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION PROPIETARIOS DE TAXIS DE RESISTENCIA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los señores Socios a la Asamblea ordinaria para el día 27 de 

septiembre de 2025 a las 9.00 horas en el local social de la calle Alsina 157 de esta ciudad a los efectos de considerar el siguiente  
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de 2 (dos) socios para refrendar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y el Secretario. 

2. Situación Financiera 

3. Informe de gestión  

4. Elección de 2 revisores de cuenta por mandato vencido (mano alzada)  

Nota: pasada una hora de la convocatoria y de no contar con la asistencia requerida por el estatuto social, se realizará con los socios 

presentes. 
Hugo Pérez    Sobol Iliana 
Secretario    Presidente 

E 2-2025-18636-AE             E:17/09 V:22/09/2025 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTECIA 

Provincia del Chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 067/2025 - RESOLUCIÓN N° 3109/2025 

OBJETO: Adquisición de ciento sesenta (160) latas de pintura vial acrílica color blanco por 20 litros cada una, trescientos cincuenta 

y nueve (359) latas de pintura vial acrílica color amarilla por 20 litros cada una y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro (4.444) 

litros de solvente especial.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Setenta y Seis Millones Cuatrocientos Noventa y Tres Mil. ($176.493.000,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Setenta y Seis Mil Cuatrocientos Noventa y Tres ($ 176.493,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 29 de Septiembre de 2025, a las 10:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624-693665.- 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 068/2025 - RESOLUCIÓN N° 3108/2025 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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OBJETO: Adquisición de un mil ochocientos cincuenta (1.850) bolsas de pintura termoplástica color blanco por 25 (veinticinco) 

kilogramos cada una, un mil ciento cincuenta y seis (1.156) latas de imprimación acrílica por veinte (20) litros cada una y setecientos 

cuarenta (740) bolsas de esfera de vidrio por veinticinco (25) kilogramos cada una. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Millones Setecientos Cincuenta y Seis Mil Quinientos con 

0/100 Ctvos. ($458.756.500,00) VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Seis 

con 50/100 Ctvos. ($458.756,50) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 30 de Septiembre de 2025, a las 10:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665  

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 069/2025 - RESOLUCIÓN N° 3096/2025 

OBJETO: Adquisición de veintinueve (29) desmalezadoras profesionales de alta potencia con motor de 2 tiempos. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veintitrés Millones Quinientos Dos Mil Ochocientos Cincuenta y Seis con 86/100 Ctvos. ($ 

23.502.856,86).  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Veintitrés Mil Quinientos Dos con 86/100 Ctvos. ($ 23.502,86). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 06 de Octubre de 2025, a las 10:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665  

Guillermo Cabaña 

Dir. De Prensa y Propaganda 

s/c                E:19/09 V:22/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

Edictos 

EDICTO: Fiscalía Municipal. La Señora Jueza de Cámara Contencioso Administrativa, SALA I, de la Ciudad de Resistencia, Dra. 

SILVIA GERALDINE ESPERANZA VARAS, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

C/ RODRIGUEZ, OSCAR RAMON S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. No 641/2024-1-A, notifica al Sr. 

OSCAR RAMON RODRIGUEZ -DNI N° 20.419.619- del traslado ordenado el 19/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, 

publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio, la que en su 

parte resolutiva dice: “Resistencia, 03 de abril de 2025.- ...notifíquese al señor OSCAR RAMON RODRIGUEZ -DNI N° 

20.419.619- del traslado conferido en fecha 19/04/2024 mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, 

publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio, debiendo la parte 

actora aportar el proyecto respectivo. NOT..- El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS SILVIA 

GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE CAMARA”.- “Resistencia, 19 de Abril de 2024. I... II... III... IV. De 

conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código y de la acción córrase traslado al/la señor/ra RODRIGUEZ OSCAR 

RAMON D.N.I. N°: 20.419.619 por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo apercibimiento de 

ley... V... VI... VII... VIII... IX... NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por:  PRATO STOFFEL NATALIA, 

DNI: 25975948, JUEZ DE CAMARA”.- Resistencia, 09 de abril de 2025.  

Daniela Sabrina Azula 

Secretaria 

s/c                E:19/09 V:22/09/2025 
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